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Sesion 24. a estraordinaria en 4 de Diciem~re de 1905 
PRES:DENCIA DEL SEÑOR SILVA URETA 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-.\ indio 
cacion del señor Ma tte se acuerda preferencia 
para el proyecto que autoriza a la Municipa
lidad de Ancud para contratar un empréstito. 
-El señor Reyes solicita preferencia para el 
.proyecto que organiza un tribunal califica
dor de las elecciones de miembros del Con·· 
greso.-Con este motivo se suscita un debate 
en que toman parte los señores Montt, Ba
llesteros i Reyes. - El señor Barros Luco 
recomienda, en nombre de los vecinos de 
Valparaiso, el pronto despacho del informe 
relat~vo a las obras de saneamiento de aque-
lla cmdad. - Hacer: algunas observaciones 
sobre este asunto los señores Cruchaga (Mi
nistro del .Interior) i Tocornal. - El señor 
Puga Borne (Ministro de Relaciones Esterio
res) pide se constituya el Senado en sesion 
secreta, al empezar la segunda hora de la 
próxima sesion, para considerar el mensaje 
de S. E. el Eresidente de la República rela
tivo al nombramiento para Ministro Pleni
potenciario de Chile en el Perú, de doo 
Rafael Balmaceda. -. El señor Banneo hace 
indicacion para que, despues de la, prefe
rencias acordadas, se trate del proyecto so 
bre renovacion de rejistros electorales. 
Se aprueban las indicaciones formuladas.
Se suspende la sesion.-A segunda hora se 

A s/stieron los señores: 

Balmaceda, J. EIías Rozas, Ramon Ricardo 
Ballesteros, Manuel E. Sal,fuen tes. Juan Luis 
Bannen, Pedro Tocornal, José . 
Barros Luco, Ramon Varela, Federico 
Charme, Eduardo Vial, Alejandro 
Eastman, Adolfo i los señores Ministros 
Escobar, Ramon del Interior, de Rela-
Latorre, Juan José ciones Esteriores, Cul-
Matte, Ricardo to i Colonizacion i de 
Montt, Pedro Guerra i Marina. 
Reyes, Vicente 

A.eta 

Se leyó ifué aprobada la siguiente: 

«SESION 23.1\ ESTRAORDJNARIA DEL 28 
DE NOVIEMBkE DE 1 ~05 

Asistieron los señores Lazcano, Bal~ 
mace<la, Ballesteros, Bannen, Barr.os 
Luco, Charllle, Eflstman, Escobar, Lato
rre, Matte, MilTltt, Oliva, Puga ~orne_ 
(Millistro de Helaciunes Esteriores), Ro
zas, Saavedra, Sanfuentes, Silva Ureta, 
Tocornal i Vial, i los señore¡;: MinistrQs 
del 111 terior i de Justicia e Instruccion 
Pública. 

pone en discusion jeneral i particular un 
suplemento al Ministerio de Relaciones Es
teriores i despues de algunas consideraciones 

Se <lió cuenta de los siguientes nego-de los señores Puga Borne (Ministro de Re
laciones Esteriores) i Reyes. se aprueba el 
proyecto. -Se aprueba sin discusion un pro- ClOS: 
yecto sobre compra de caballos para el cuer-
po de jendarmes de las colonias.- Se pone Mensajes 

en discusion el proyecto de renovacioll de Dos de S. E. el Presidente de la Re-
rejistros electorales i es aprobado en je- , . . . . . 
nt:ral.-Puesto en discusion el artículo 1.0 publIca en los que InICIa, respecbvamen ... 
usan de la palabra los sefiores ~ilva Ur.eta, te, los proyectos de lei que a continua
Baol\(!n i Balgla~eda.-Se levanta 1", seslon,¡ CiOH se esprel;1f\n: uno que lo aut~iza 

~ ¡ ¡mra oontratar un empréstito que pro-
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duzcn hasta la suma de dos millones 
seiscientas mil libras esterlinas, que se 
destinarán esclusivamente a la construc
cion de un ferrocarril de Arica al Alto 
de La Paz; i oLro que crea tres procura
dores para el 'rribunal de Cuentas. 

Se reservaron para segunda lectura. 

que el señor Ministro de Instruccion Púo 
blica le habia mq,nifestado que al retirar, 
en la sesion de ayer, a peticioll del hono· 
rabie Senador por Onutin, las indicaciones 
que habia formulado acerca del presu 
puef!to del Ministerio de su cargo, lo ha 
bia hecho en la intelijencia de que tam
poco se tomarian en cuenta las iwlicacio-

Oficios nes que se formularon en la Oomision 
N Mista i que é~ta no alcanzó a considerar, 

Uno del S8U0r Senador por Llanqui- pues si no fuera así, se colocaria a Su 
hue,. don Ramon R. ~ozas, cNon el . q~e Señoría en una situacíon desventajosa i 
remIte, para. qu~ se enVle a.1 ~euor Mm.ls- molesta, manteniéndose otras indieacio. 
tro de OolollJz~clOn~ una solIcItud suscrIta ¡ nes, i obligándole a retirar las suyas. 
por ~umerosos vecl~os .de la comu~a de Agregó el señor Presidente que como 
FrutIllar, en ln. proVIncHt de Lla~qUlhue, hallaba mui justificada la obsen·acion del 
en la que reclaman de las con.cesIOnes de señor Ministro, deseaba que el Senado se 
te:renos hecl;us por el ~obIefllo a los pronunciara acerca de si se sometian o 
senores RodrIg:u.~~ Bravo ~ Tornero: no a votacion las indicaciones que se for-

Se ordenó cl!rJJu' el oficIO l'espectlyo a mularon en la Oomision Mista i que ésta 
no~bre del honorable Senador por Llan· no alcanzó a considerar. 
qUlhue. El señor Rozas dijo que no tenia in. 

conveniente p:na acept.ar la idea insiuua· 
Antes de entrar a la. órden del dia, el da por el señOl' Presidente, siempre que 

señor Pnsidente pidió se enviara desde se acordara votar la indicacion de Su 
luego en esludio a la Oomision Especial Señoría relativa a que se mantengan Iv!'! 
de Reglamento, el proyecto de acuerdo ítem 3828 i 3840, de la partida 196, del 
presentado por Su Señoría en sesion de) presupuesto vijente, «Pensionados en el 
25 del actual, relat.ivo a que el Senado¡estl'anjero», que consultar., respectiva
resuelva agregar n su Reglameutü los l mente, las pensiones de don Alberto Va
artículos 6.°,7.° i 8.° del Reglamento de¡lenzuela Llanos i del doctor don Ismael 
la Cámara de Diputados. ¡Larrain M. 

Así /Se aoord6. . . ¡ En este inci.d~nte usaron de la palnbrn 
Agregó el sefior Presldente que oomo í 108 set'lor':f3 MUlHiltros de IlIstrucOlun PÚA 

la Comi$ion Especial de Reglamento, de- ¡ blicfI, Roía!!!, Silva Urcta, Puga Borne, 
signada en 1003, so hulJabo. illCOhlplotn, l' (Ministro de RQJaoion€s Esteriores) i 
proponia que dicha CO.IJision quedara Ballesteros, habiendo propuesto el sefior 
compuesta de los señores R~yefól, Tocor· i Ministro tic RdnciQues Esteriores que se 
na], Montt, Sanfuentes i Barros Luco. ncol'dara no tomar en cuenta las indica· 

Con el asentimiento tácito de la Sala eiones que la Comision Mista de Presu· 
quedaron designados 10R oflprcsados se- puestos no alcanzó a estudiar, con oscep· 
ñores Senadores para que formen la Oo· cion de la indicacion del señor Rozas 
mision Especial de Reglamento. para que l>C mantengan los dos ítem del 

Habiendo manifestado el señor Esco· presupuesto vijente /l. que ha aludido Su 
bar que la Oomision de Gonstitucion, Señoría. 
Lejislacion i Justicia se ha1laba incom· Así se acordó con asentimiento unáni· 
pleta con motivo del fallecimiento del mo de la Sala. 
honoráble señor Walker Martinez, el se· Pidi6, en seguida, el señor Ministro de 
ñor Presidente propuso para reintegrarla Relaciones Esteriores que se enviara 
al señor Tocornal. I desde luego a Comision el mensaje de 

Quedó designado. S. E. el Presidente de la República, de 
El señor Presidente espuso, en seguida, que se ha dado cuenta en la sesion, rela· 
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tivo a la contraúlCion de un empréstito tranjero».-Siguieron las votaciones rela
que produzca hastA. la suma de dos mi- tivas a esta partida, que quedaron pen
llones seiscientas mil libras esterlinas, dientes en la sesion de ayer, i se obtuvo 
que se destinarán csc]usivamentc a la el siguiente resultado: 
construc on de un ferrocarril de Arica El ítem de trC>l mil seiscientC's pesos, a 
al Alto de la Paz. favor de don O. Daniei Santelices, se dió 

Así se acordó pasando dicho mons~je por aprobado con el asentimiento tácito 
a la O omision de Relaciones Esteriores. de la Sala. 

El mismo señor Ministro propuso que El ítem de cuatro mil pesos, a favor 
inmediatamente despues de despachado dol doctor don Mauricio Bl'ockman, fué 
el proyecto de lei de presupuestos de apr0brdo por diez votos contra ocho. 
gastos públicos para 1906 se tomaran en El ítem de tres mil I"eiscientos pesos, 
consideracion en la órden del dia, los a fayor deJ doctor don Luis Fuenzalida, 
proyectos de Jei que a continuacion se fué aprobado por once votos contra siete. 
espresan: el que autoriza al .Presidente El ítem de tres mil seiscientos pesos: 
de la ReLJública para invertir, hasta la a favor del doctor don Daniel Acuña O. 
suma de veinticinco mil pesos, en lacom (i no de don David Acuña O., como dice 
pra de caballos para el Cuerpo de Jen- equivocadamente el proyeClto), fué dese ... 
darmes de las colonias; i el que concede chado por diez votos contra ocho. 
suplemento al ítem 33 de la partida 5.a , i Por di~z votos contra siete, fué dese
al ítem 114, de la partida 18, del presu chado el ítem de tres mil seiscientos pe
puesto del Ministerio de Relaciones Es- sos, a favor de don Santos Fuenzalida. 
teriores. Por doce votos contra seis, fué dese-

Esta indicacion se d:ó por aprob"lda chado el ítem de tres lUil seiscientos pe-
con el asentimiento tácito de la Sala. sos a favor de don José Luis Oabrera. 

El señor Rm:as pidió al sefior Minis- Las votaciones anteriores fueron se-
tro de Instruccion Pública se sin-iera es- cretas. 
tudiar i tomar resolucion acerca de Jos En votacion pública fué aprobado, por 
antecedentes que se le han enviado por once !votos contra siete, el item de tres 
la Mesa. Directiva del Senado, en los cua- mil seiscientos pesos, pension por un año 
les se formulan graves cargos contra la a un injeniero designado por la Facultad 
conducta funcionarill. del Gobernador de de Matemáticas de la Universidad, para 
Oarelmapu. que perfeccione sus conocimientos en Es-

Agregó Su Señería que privadamente tados Unidos o en Europa. 
habia dado conocimiento al soñor Minis~ Por once votos contra siete, fué dese
tro del Interior de, otros cP,rgos de dis- chado el ítem de tres mil pesos (i no de 
tinta naturaleza, pero no de menor gra .. tres mil setecientos, como se dice equi
vedad, que se hacian bmbien al referido vocadamente en el proyecto), a favor del 
Gobernador. normalista don Manuel J. Soto. 

El señor Ministro de Instruccion PÚ· Por diez votos contra siete, fué apro-
blica contestó que se impondria de esos bada el siguiente ítem, propuesto por el 
antecedentes i adoptaria las resolucion8s señor Rozas: 
que fueran del caso. dtem ... Pensivn por un año a don 

Continuaron, en seguida, las votacÍo- Alberto Valenzueh Llanos para que per
nes pendientes en la se~ion anterior, re- feccione en Europa sus estudios de pin
lativas al proyecto de lei de presupuqstos tura, quedando sometido a las obligacio
del Ministerio de Instruccion PI'tbli0a nes que le imponga el Gobiel'llo, tres mil 
para 1 U06. pesos». 

L'l partiJa. UH, «Impresiones, publi~ Por diez votos contra ocho, fué dese"' 
c;¡ciunes i otros gastos», quedó suprimi-. chado el it.em de tres mil seiscientos pe
da COUlO aparece en el proyecto orijinal. i sos, propuesto por el señor Rozas, a fa

Partida 19$;: (Pp-usionados en el es.( vor del doctor don Ismael Larram M., 



para que perfeccione en Europa sus estu
dios médicos i en especial lo concerniente 
a ina;ternidades i asilos de la primera in
fancia. 

Et"tas vot'lciones fueron secretas. 
La partida quedó aprobada en esta 

forma i con las resoluciones adoptadas en 
la ses ion de ayer. 

Partida 73, «Subvencion a estableci
mientos privados de instruccion primaria 
i especial~.-Por la unanimidad de die
ciocho votos fué aprobado el ítem de 

. treiin'tá. mil pesos, propuesto por la Comi
sion, que quedó pendie:Jte en la S'~sion 
anterior, «A ]a h:scuela Profesional i de 
Artes Manuales para Niñas, Bern~rdo 
CYHig'gí'ns, para ayudarla en la construc
cion del edificio.» 

Partida 46, «Liceo de Punta Arenas». 
-Esta partida q uedb a probada cm la 
indlcacion formulada por el señor Mini,,
troJ en sesion de 26 del corriente, para 
que sé agregue un ítem de dos mil pesos, 
pata arriendo de casa del rector, i con el 
siguiente ítem, propuesto por Su SeDoría 
en la sesion actual: 

«Item '" Para construir un gaIpon de 
jimnasia, tres mil pesos». 

Quedó despachado el proyecto de lei 
de presupuestos de gastos públicos para 
1906. 

Se suspendió la sesion, i no continuó a 
segunda hora.» 

Cuenta 

. Se di6 cuenta: 

1.0 De lossiguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

A.-<Conciudadanos del Senado i de la Cáma.ra 
de Diputados: 

Tengo el honor de ponp.r en vuestro 
conocimiento que he "esuelto incluir, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, entre 
los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso Nacional en el actual porrodo 
de sesiones estraol'dinarias, todas las mo, 

B. -( oncíudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Los articulos 21 i 2!) de la Constitucion 
Polltica del Estado señalan taxativamente 
las personas que no pueden ser clejid'as 
Senado!'~s o Viputados. 

La i nter'pretacion de este pr'ccepto cons· 
tituciorwl sujieré dudas al Gobierno, ya 
que en él no se e:stablece la fecha hasta la 
cual pueden permanecer en sus funciones 
el majlstradoJ juez o funcionarios públi
cos a que se refieren los citados artlculos 
que pI'etenoen Ull cal'go en el Congreso 
Nacional, pudiendo de esta manera conti· 
nuar en el ejercicio de su emplev hasta e 
dia anterior al de la respectiva eleccion, 

El Ejecutivo, penetrado de la inconve
niencia i per'turbaeion que produce esta 
circunstancia en la administracioll públi
ca, cree del caso fijar una fecha pruden 
cial para que los referidos empleados r:.e 
retiren de sus ¡lUer:.tos. 

Po:' estas consideraciones, oido el Con
sejo de Estado i con su acuerdo para que 
pueda ser' tr'ataoo en el actual perlodo de 
sesiones estraordínal'ias, tengo la honra 
de sometel' a vuestra deliberacion el si
guiente 

PROYECTO DE LEl: 

«Artlculo único. -Se declara que la in
habilidad a que se refie"en los artículos 
21 i 26 de la Constitucion Politica del Es
tado comprende a las persollas que estén 
en posesion de lü« cargos mencionados 
en los númel'OS 2 o i 3,° del primero de 
dichos arttculos en cualquier tiempo den
tro de los ü'es meses anteriores al día de 
la eleccion respectiva,» 
. Santi;~go, 29 rie noviembre de 1905.-' 

JERMA.N RIESCO. - illzguet ()l;uchl),ga.» 

c.- «Conciudadanos del Senado: 

Tengo el honor de solicitar vuestro 
acuerdo par~ nombrar a don Rafael Ba1:. 
maceda Enviado Estraordinario i Ministro 
Plenipotenciario en el Perú. 

Santiago, 4 de diciembre de 1905.-JER
MA.N RlEsco.-P. Puga Borne)). 

2. o De 10s siguientes oficios: 
ciones i pro.vectos pendientes de la consi- al «Santiago, 2 de diciembre de 1905.
~era~ion del Congreso. que no hayan si~o Adjunto tengo el honor de remItir a V. E. 
lllc1Uldos en el mensaJe de convocatOrIa. el oficio número 284, de 19 de octubre úl-

Santjag~l 27 de ~oviembr,e de 1905.- timo, del Intendente de C0!lcepci?n a fin 
JSRMA.N RIEsco.-Mtguel Cruchaga». de que sea tomado en conslderacwn en el 
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proyecto de lei que ordena hacer eleccion que ha nombrado en su reemplazo a se· 
en las municipalidades que no pueden fun- ñor,don Eduardo Charme. 
cionar, por no haberse practicado ésta Dios guarde a V. E.-CARLOS CONCHA. 
oportunamente. -Ilernan Priew Vi(l1, Secretario.» 

Dios guardo :1 V. E. Ni!Juel '1'ucltaga». ) S t' 2- d . b de 1905 e an lago, ;) e nOVIem re . 
b) «Santiago, 2 de diciemb!'e de 1905.- -La Cáma!'a de Diputados ha tenido a 

Adjunto tengo el honor de remití!' a V. E. bien aprobar, en los mismos términos en 
los antecedentes en los cuales se da cuen- que lo ha hecho el Honorable Senado, el 
ta de la suspension del tesorero municipal pl'oyecto de acuerdo por el cual se con~e
de Pica, a fin de que ~i V. E. )0 tiene:::t de a don Alberto Meinholdt el permIso 
bien, se sirva ordenal' se agl'eguen a 10:'-; ; requerido P?r e~ número 4 del articulo 9:° 
documentos que sobre este mismo asunto de la ConstItuclon para que pueda. adml
se han enviado anteriormente. :. tir el ca!'go de cónsul de la Repúbhca de 

Dios guarde a V. E.-Mi!Juel Crucltaga». Pallamá en Santiago. , 
Tengo la honra de deCirlo a V. E., en 

e) «Santiago, 30 de noviemb!'e de 190;).· contestacion a su oficio n.jmero 85, de fe
-Adjunto ~e.ngo el honol'. de. remití!' a" cha :¿4 de agosto del presente afio,. de
V. E. la sol.lcltud de d?n ~';.Il:'; Smn Tagle, volviend r ¡ los antecedentes respectivos. 
en la que pide se le re~ab¡Jlte en los dere- Dios guarde a V. E.-CARLOS CONCHA. 
chos de CIUdadano act'vo. -Heman Prieto Vial, Secretaric » 

Dios guarde a V. E.-~lfi(Juet CmrhagaJl. 
(Z) ({Santiago, 25 de noviembre de 1~~05, 

d) «Santiago, 30 de noviembre de 1905. -La Cámara de Diputados ha tenido a 
-Tengo el honor de enviAr- a V. E. los bien desechar, ell razon de que ha perdido 
datos adjunto!", relativos al movimiento su oportunidad, el proyecto da acuerdo 
habido, en los juzgados de letl'as de la iu- remitirlo por el HonorableSenado, por el 
risdiccion de la Corle de Apelaciones' de, cual se concede al seilol" dun José Frau
Santiago, que fueron solicitados por el se- cisco Vergara Donoso, ex-Ministro de Es
ñor Senador don Manuel Ejidio Balleste- tado en el Departamento de Relaciones 
ros, en sesion de 23 de agosto último. Esteriores, Culto i Colonizaeion, el per-

Lo digo a V. E. en respuesta a su oficio miso ~'eq':lerido por el articulo 92 de la 
número .... de 29 de agosto citado. ConstJluclOn para que pueda ausentarse 

Dios guarde a V. E~ Guillermo Pinto de la República. . 
Agüero». Tengo .la honra d~ ~eClrlo a V. E. en 

3.° De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 25 de noviembre de 1905. 
-La Cámara de Diput¡:.doq ha quedado 
impuesta, pOI' el oficio de V. E., número 
163, de fecha 20 del actual, de que el Ho
norable Senado ha tenido a bien elejir 
Presidente a V. E. i vice-Presidente al 
señor don Ignacio Silva U reta. 

Dios guarde a V. E.-- CARWS CO:-iCHA. 
-Hernarz Prieto Vwl, Secretario». 

b) Santiago, 25 de noviembre de 1905. 
-La Cámara de Diputados ha quedado 
impuesta, por el ondo de V. E. número 
162, de fecha. 20 del actual, de que el Ho
nOl'able Senado ha tenido a bien aceptar 
la renuncia hecha por el señor don Ramon 
Barros Luco del cargo de miembro de la 
Comision encargada de estudiar las refor
mas que convenga introducir respecto de 
los impuestos que gravan los consumos i 
los artlculos de primera necesidad; i de 

contestaclOn a su ofiCIO número 197, de 
fecha 7 de enero de 1905, devolviendo los 
antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-CÁRLOS CONCHA. 
-Heman Prieto Vial, Secretario». 

e) «Santiago, 29 de noviembre de 1905. 
-La Cámara de [,iputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo ha hecho el Honorable Senado, el 
proyecto de lei por el cual se autoriza al 
Presidente de la República para que in
vierta hasta la suma de doscientos once 
mil trescientos cuarenta i dos pesos en 
atender a los gastos que orijine dUf'ante 
un mes el continjente de conscriptos, cu
yo periodo de instruccion ha sido prol'l'o
gado hasta el 30 de noviembre de 1905, i 
se establece que el sueldo que devengará 
el personal riel continjente en el tiempo 
de la prórroga, se!'á el que fija a los indi
viduos de tt'opa la le', de 1.Q de febrero de 
1893. 

Tengo la honra de deci!'lo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 149, de 
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fec~~~~~~~.~~~;~~ vi~:l~~~::;:~~d~a~?~o-n--e-l--n-ú-m~er~o~d~.e"---ó~r~d-e~n~. ""d~e.r..-to~_ 
cedentes !'o"peeti Vl/~. (dos los msc1'1tos en la ~espectlva seCClon del 

Liosrum'lc a V. E. - CARLOS CONCI-:A, ¡reji~tro, sellad.o en la 8ecr~taría del Sen~do, 
-H('rn:in I rieto Vial, SC(Tetario\), (debwndo I~ediar, por lo menos: tres ce?-tIme-

.. . _) tros de ar1'1ba abaJo, entre uno 1 otro numero, 
f) ~SantIago, 29 de nOViembre de 190:J.--:La! a fin de recibir ht firma de cada sufragante 

Cámara de Diputados ha dado su aprobaclOn frente al número que le cOITesponda, los tres 
al siguiente formularios de actas i los dos sobres en que 

esté impreso el número de la seccion del re-
Proyecto de lei: .. t 

.lIS ,ro". 

ARTÍOULO 67 "Artículo único.-lVIodifícase la lei de elec
ciones en la forma que a continuacion se es- ¡ 
presa: ) ~~n el inciso primero, intercálase la fra.se "i 

ARTÍOULO 45 los apoderados de los candidatos" a contmua

Agréganse los siguientes incisos: 

"Dos meses ántes de cada ele<.;cion ordina
ria se reunil'án los Presidentes i vice-Presi
dentes de ambas Cámaras i determinarán el 
número de <.;uadernos para firmas a que se 
refiere el número 3 del artículo 64, el núme
ro de formularios de actas, así como la can
tidad de sobres grandes de oficio, con di
reccion impresa al Presidente ~el ~en.ado, 
todo lo cual mandarán preparar e lmp1'1mIr. 

"Un mes ántes de cada ele<.;cion ordinaria i 
quince dias ántes. ~e cada el~ccion estraor
dinaria harán remItIr a los pnmeros alcaldes 
de cada Municipalidad, en paquetes lacrados, 
el número de cuadernos para firmas, de for
mularios de actas, i de sobres que conceptúe 
necesarios para la eleccion. . . 

"Los cuadernos, fo1'1n1l1anos 1 sobres lleva
rán adema s impresa la designacion de la pro
vincia del departamento, el número de la 
subdeiegacion i de la seccion del rejistro a 
que deben servir i el sello adoptado para es
tos efectos. 

"Los alcaldes harán la distribucion que co
rresponda entreg~ndo a c~da ,junta receptora, 
junto con los reJIstros El mdiccs, los cuader
nos para firmas que corresponda,. tres for
mularios de actas para calla mesa 1 dos so
bres uno para los votos i otro para el acta 
que debe remitirse al Senado. . 

"Oportunamento proveenír;t a las .Jn~tas cs
crutadoras departame?-tales 1 prOVlr;tClales (~~ 
los sobres i formularlOS correspondIentes. tlI 
hecha la distribucion a las juntas receptoras, 
sobraren a]gm.los· cuadernos para firmas, ~or
mularios de actas, o sobres, 1m.; devolv('ra pI 
primer alealde. al N~nado, bajo inventario, d 
dia de la elO(;(:1011". 

AR'rioUI,o 64 

Sustit1Íyese el número 3. 0 por d siguiente: 

"3,0 El cuaderno en blanco para firmas, que 

cion de ]a palabra "cle<.;torales:, .. 
~~oTé("ase al inciso final la slgmente frase: 

b te> d " d "i de los apoderados concunentes, eJan ose 
de ello constaneia en el ada". 

AR'l'iOULO 69 

Intercálanse en el primer inciso, a continua
cion de la palabra "sufragar" las siguientes: 
"los candidatos, las comisiones parlamenta
nas". 

AETÍCULO 77 

Sustitúyese el inciso primero por el SI

guiente: 

"Inmediatamente despues de terminado eI 
escrutinio i en el mismo lugar en que hu
biETO funcionado la junta receptora, se levan-
tará por cuadruplicado acta de dicho escru:
hnio estampando separadamente, en letras 1 

en cifras, el número de sufrajios que haya 
obtenido cada candidato. Uno de estos ejem
plares se escribirá en las hojas en blanco del 
rejistro i será firmado por todos los vocales 
presentes i por los apoderados de los candi
datos que lo pidan; los otros tres ejempla
res, firmados tambicn por las mismas perso
nas, serán escritos en los formularios espe
ciales que ha debido suministrar el primer 
alcalde. Uno de estos ejemplares quedará en 
poder del presidente, otro en poder del se
m'etario i el otro se entregará al ciudadano 
que la junta designe por mayoría de V?t~s 
para que éste lo depOSIte, df)~tro de vemb
euatro horas, {'n manos del pnm~r alcalde de 
la lVIuniópalidad (Id d¡.;partamento. El secre
tario reelbil'á el acta uentro del sóbre desti
nado al efecto, firmado por todos los voca
les i apoderados i lo depositará certificado en 
la oficina de correos mas próxima en el pla
zo de seis horas, si fuere de subdelegacion 
rural, i de dos horas en las urbanas. Se es
cribirá, ademas, el resultado del escrutinio en 
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los formularios que presenten los apodera-' a PI etesto de ~vicios o irregularidades que pue
dos de los candidatos, los cuales les serán dan afectarles, dejándose constancia solo de 
devueltos, para constancia, firmados por to- tales vicios o irregularidades." 
dos los vocales i apoderados presentes." En el inciso sétimo intercálanse, despues de 

la palabra "eleccion,,, las siguientes: "complete 
ARTÍCULO 78 el escrutinio con el acta que ha debido remi

tirse a la Secretaría del Senado i". 
Sustitúyense los incisos primero i segundo 

por los siguientes: 

"Hecho el escrutinio, el presidente de la 
junta electoral pondrá las cédulas con que se 
haya votado dentro del sóbre especial des
tinado al efecto i empaquetará el cuaderno 
de firmas que haya servido en la eleccion; 
cerrará i lacrará el sóbre i el paquete, que 
firmarán por el lado del cierro todos los vo
cales i los apoderados de los candidatos." 

"El presidente dirijirá, dentro de las cua
tro horas siguientes, por el correo i certifi
cados, el sóbre con las cédulas i el paquete 
con el cuaderno de firmas al Presidente del 
Senado, en todas las elecciones que tengan 
lugar." 

En el inciso tercero intercálanse, despues 
de la palabra "sobres", las siguientes: "i los 
paquetes con cuadernos de firmas". 

En el inciso cuarto intercálanse las pala
bras "de cartas" a continuacion de la palabra 
"cierros". 

ARTÍCULO 79 

En el inciso primero suprímense las palabras: 
"i el cuaderno en que hubieren firmado los 
sufragantes. " 

Sustitúyese el inciso segundo por el si
guiente: 

"Esta devolucion se hará inmediatamente, 
i a mas tardar ántes de la diez de la noche 
del mismo dia de la eleccion, por los comi
sarios de las juntas urbanas; i dentro de todo 
el dia siguiente, hasta las diez de la noche, 
por los de las juntas rurales." 

ARTÍCULO 80 

En el inciso primero sustitúyese la pala
bra "cuatro" por "dos" e intercálase la pala
bra "provisoria" despues de "presidencia." 

En el inciso quinto intercálanse, despues de 
la palabra "secretarios", las siguientes: "com
probará la exactitud de la lectura i". 

Sustitúyese el inciso sesto por el siguiente: 

ARTÍCULO 81 

En el inciso quinto intercálase, despues de 
la palabra "alguna,,, lo siguiente: "ni sepa
rarse sin haber concluido sus funciones, salvo 
que a las doce de la noche no hubiere ter
minado, en cuyo caso continuará a las diez 
de la mañana del dia siguiente, ni dividirse 
para constituir colejio separado, bajo pena de 
nulidad absoluta de todo lo que se haga se
paradamente en minoría. En caso de inte
rrumpirse el escrutinio, se levantará una ac
ta parcial, dejando constancia de todo lo 
obrado, suscrita por los miembros de la junta 
i por los apoderados de los candidatos que lo 
solicitaren. El notario mas antiguo del departa
mento concurrirá a la sesion de la junta escru
tadora con surejistro i protocolizará las protestas 
que le hicieren en ese acto sobre irrgeularidades 
en el procedimiento de la junta, de las cuales 
se negare ésta a dejar constancia." 

Sustitúyese el inciso octavo por el si
guiente: 

"El presidente de la junta escrutadora hará 
sacar tres copias del aeta: una que remitirá 
inmediatamente al Presidente del Senado, cer
tificándola en el correo; otra que entregará al 
Gobernador para que comunique el resultado 
al Presidente de la República, i la tercera que 
hará reproducir i la enviará firmada por él i 
por los secretarios a cada uno de los ciudada
nos que hayan sido proclamadós electores de 
Presidente o municipales." 

Sustitúyese el inciso noveno por el Sl

guiente: 
"Solo so considerará poder la copia del acta 

de escrutinio practicado en la forma precep
tuada por el artículo anterior i en la cual 
conste que han concurrido al acto del escru
tinio la mayoría de los rniembros que deben 
componer la junta escrutadora. rrodaactuacion 
practicada en minoría, con objeto de fraguar 
acta!:! o poderes, es nula de pleno derecho." 

ARTÍCULO 82 

"Si faltase alguna acta parcial, se tomará 
en cuenta la que debe haberse escrito en el 
rejistro, que se pedirá al tesorero municipal, 
o al PI imer alcalde, sin que por ningun mo
tivo dejen de escrutarse todas las actas, ni aun 

l{eemplázase por el artículo 83, con las si
guientes modificaciones: 

En el inciso primero! ~llstitúyes6 la palabra 
"ocho" por "cuatro,,; mtercálase despues de 
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"presidente" la palabra "provisorio,,; i despuos i 
de la palabra "c~mponerse" la siguiente fraso: 
"designará presidente i tres secretarios, en la 
forma prevenida por el inriso 3.° (lel artícu

ARTÍCULO 114 

lo 80 i". 
Suprímense los incisos quil1to, seqto i sép

timo. 

Intcl'cálase, des pues de la frase "nombra
miento de la misma junta", la siguiente: "o 
de fundarse la nulidad en la adulteracion o 
falsificacion del escrutinio". 

ARTÍCULO 83 

Reemplázase por el artículo 82, con las si
guientes modificaciones: 

ARTÍCULO 137 

Agl'égase el siguiente inciso: 
En el inciso primero intercált'se la palabra 

"provisorio" despues de "presidente" i la frase 
"designará un presidente i tres secretarios, 
en la forma prevenida por el inciso 3.° del 
artículo 80 i" despues de la palabra "miem
bros". 

Agréganse, des pues del inci¡;o quinto, los 
incisos quinto, sesto i séptimo del artículo 83. 

AR'rícULO 98 

Intercálanse en el inciso segundo, despues 
de la palabra "sala" las siguientes: "a las co
misiones parlamentarias, ni a los candidatos 
o a los apoderados de los candidatos ni". 

ARTÍCULO 1 O 1 

Intercálanso en el inciso primero, despues 
de la palabra "representar" las siguientes: 
"por un apoderado", i agréganse al final las 
palabras "de la provincia". 

Agréganse los siguientes incisos: 

"Los apoderados podrán poner en la ante
firma una protesta de los hechos que la junta 
se negare a consignar". 

"La parte del acta l'elatiya a la instalacion 
de la junta receptora se escribirá en el rejis
tro ántes de principiar la rccepcion de los su
frajios i se hará constal' la concUl'rencia de los 
apoderados" . 

ARTiCULO 105 

En el inciso segundo intercálanse las pala
bras "o trabajo" a continuacion de la pala
bra "servicio". 

Agrégase el siguiente inciso: 
"La contravencion será penada con inha

bilitacion para cargos públicos i pl'esidio de 
sesenta i un dias a seis meses". 

ARTicULO 113 

Snstitúyeso el inciso final pOI' el siguiente: 
"IJa Jlncya olccclon se hará por voto acu

mulativo. 

"En la misma pena incurrirán los vocales 
que hicieren salir del recinto a las comisio
nes parlamentarias, a los candidatos o comi
sionados de los candidatos que deben pre-
senciar la eleccion." 

ARTÍCULO 139 

Agrégase el siguiente inciso: 

"Esto no obsta a las disposiciones que re
glan la competencia de los tribunales. En 
las querellas contra los tribunales no será 
necesaria la declaracion previa de admisibi
lidad que previene el artículo 163 de la Lei 
de Organizacion i Atribuciones de los Tri
bunales, ni se esperará que termine la causa, 
como lo previene el artículo 164 de la mis
ma leí." 

ARTicULaS TRANSITORIOS 

.A rtículo 1. ° 'l'reinta dias despues de la 
publicacion de esta lei en el Diario Oficial, 
Se reunirán, a las doce del dia, las juntas 
de alcaldes que hubieren intervenido en las 
últimas inscripciones i procederán a foliar 
con números i con letras las fojas de los 
l'ejistros a que se refiere el inciso final del 
ariículo 13 de la lei de elecciones i certifi
carán en cada cuaderno de rejistros el nú
mero de pájinas escritas i en blanco que haya 
en a 

Art. 2.° AutorÍzase al Presidente de la 
l{epública para publicar de nuevo en el Bo
letin de las Leyes la lei de elecciones en la 
forma en que quede con las enmiendas esta
blecidas en la presente lei." 

Dios guarde a V. E.-CÁRLOS CONCHA.
Hernan Prieto Vial, Secretario." 

g) ((Santiago, 29 de noviembre de 1905. 
-Con motivo de los antecedentes que 
tengo la honl'a dI> pasnr a man(¡~ de V. E .• 
la Cámara de lJiput:l.d/)s Ita nado:su apl'o
bacion al siguiente 
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~~~~~~.,~~~~~v~~-~f~~~tra~'i;~~e:~~~ta;;~~:~h:;';~~ 
PROYECTO DE LEI: ¡I mitido con alTeglo al al'tículo 9.° de esta 

lei. 
(Articulo 1.0 Los poderes que deben dar'- Art. 5.° Si no existiere escrutinio prac-

se en confol'midall con los artlculos 81 ¡ ticado en la forma ordenada en los articu
(67) i 82 (68) de la lei de eleccioncs, sel'án los 80 (66) i 83 (69) de la lei de elecciones, 
fi.rmados por, el presidente i los s?c,reta-¡ I,a cO,mision rcvisora .10 pr~c,ticará, en con
rlos cuatro dlas desflUes del escrutllllO, a) formldad con estas disposICIOnes I con lo 
I.as 1.2 del dia, ,en la sala en que hubiere) pr'eceptuado en el articulo 4." de la pre-
funcIOnado la Junta escl'Utadora. ! sente lai. 

Los poder'es destinados a los Diputados? Art. 6,° Ell los C8.S0S ])I'evistos en los 
serán enviados al Presidente del Senado. ( dos articulo s quc preceden. la comision 

Art. 2 o Habrá una comision revisora¡ revisora proclamará Diputados a los can
de poderes ~ompues~a de dos ,miembr~s ¡ di~a,tos que resulten cnn las mayorías n~
de la Corte Suprema 1 de un mlCmbro oe(mol'lcas masclta:, hasta ~ompletar el nu-
I~ Corte de Apelaciones de Santi,ngo, <1e-) mel'\) que conesponde e!eji,t' . 
signados por sodeo. de un Pr'esldente o) Se consigrwrá.l:l l'csnlUGlOl1 de la coml
viec-Prcsidellte de la Cámara dc Sonado- ~ sion C'Jn la' tirma de todos sus mi<:mbros, 
r'cs i de un Consejer.) do Estado, ; a continuacion de los poderes i enviará 

La d6signacion 'do e.::;tns dos últimos se ¡ éstos a los Diputados que I'esulten eleji
haI'á por sorteo entro los que hnyan ejer- idos. 
cido en !os ú!timo~ nueve ,aoos los cat'gos \ Si no hubiere poderes dados por lajunta 
de E,r.esldent~ o vice-Presidente ~,ol Sena-¡ eHcrutadora, hará las vec,es de poder ~a 
do I ~~ftse.leros de Estado elc.lldos por \ trascripcion de la resoluclOn de la caml-
la Camaru de Diputado:ot, ,sion, firmada por todos sus miembros: 

El sorteo se practic:.lI'á en la s::¡]a de se-) Art. 7.° La comision revisora envIará 
siones del Senado, el1 sesion pública, a las ¡ los poderes ántes del 10 de mayo a los Di-
12 M. del dia lfJ de ~i1rzo elel no,o en 'que ¡ putados elejidos, , 
deba renevarse la Camara de Diputados,) Art. 8.0 Solo podrán concurl'lr a la se
por una cjmision compuest:l (~e~ ~resi- ¡ sian preparatoria que pr~scribe el artí~ulo 
dente del Senado, quo la pl'esldll'3, del/1. 0 del Reo'lamento de la Cámara de DlPU
Presidente de la Cámara de Diputados qtados losociudadanos que hayan recibido 
del Presidente de la Cortc Su¡,)\·ema. (poder~s dados con an'eg!o a la presente 

AI't, 3, ° Si los poderes estáfl conformes i lei. 
con el acta del escrutinio practicadc) i se) Miéntras se elije presidente pf'Ovisorio, 
han tomado en con "ideracíon ell él todas) la ses ion será presidida en la forma pr'es
la~ actas parciales, la comisiol1 revi:.,ora crita en el inciso 1.0 del arliculo 31 del 
!5e li~itará a ponel' su visto-bueno a leH mismo Reglamento i, si éste no fuera 
t'eferldos poderes. aplicable, por el de mas edad entre los 

~rt. 4.° Si la junta escrutadora hubiere presentes. , 
dejado de escrutal' una o ma" actas par- Art, 9.· Las juntas receptoras enVla
ciales o hubiel'e alterado el ['esultcldo que I'án al Presidente del S(mado un ejemplar 
ellas arrojull. la comision nlVisol'a com- del acta de escrutinio firmada por todos 
pletará el escl'utinio cJrnputando los votos los vocales i por los apoderados de los 
emitidos, p:;¡ra lo cl!~l se servirá de las candidatos que quioran nr'mar, 
actas par'cla!es rell1ltldas por la mlsnw La remision se hará en paquete cerra
junta escrutadora i ele las enviadas por las do i lacrado, que fir'marán las mismas per
ju~~as re(;ept~ras, .., .;;onas por el lado del ~ierro, Se consigna-

SI no se hublel'e reCibIdo nlllguno de los rá tambien en la cubIerta la hora, en le
ejemplarcs cspr'esados, la cOlllision re\'i- (tras en que el secretario recibe el pa
sora pedirá el rejistro en que se haya es- ¡ quete. 
crito el acta de escrutinio parcial. ) El secretario de la junta depositará este 

Si dos ejemplares de una misma acta paquete en la oficina de correos" mas 
parcial estuvieren disconformes entre s1, próxima en el pl~zo de s~i~ horas, SI fue
la comisioo revisora redirá el rej istro j es- re de subdelegaclOn rural, I de dos horas, 
erutará el que esté conforme COII et de di- en las urbanas, 
cho rejistro, siempre que esté escrito en el El jefe de la ofic:na certi~cará en la ca-
folio correspondiente i no tenga manifes- rátula la hora; en ~ue lo reCIbe. , 
tacion de haber sida adulterada. En caso Se presumIrá fraudulento el eJemplar 
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del acta que no se deposite en el correo nío, sufrirá la pena de presidio menOl' en 
dentro del plazo fijado. su grado máximo». 

Las oficinas de correos permanecerán Dios guarde a V: E.-- CARL?S CONCHA. 
abierta durante toda la noche que siga a -Hernan Prieto Vaal, SecretarIO.') 
la eleccío,n de Se~ladol'es i Diputauos. h) "Santiago, 29 de noviembre de 1905.-

. A~t. lu. La.s Juntas escrutadoras. en- Con motivo del mensaje e informe que tengo la 
VIaran al Presidente de! ~e,.,ado un e]em- honra de pasar a manos de V. E., la Cáma~a 
pIar del acta de escr-utJrllO ] las actas par- i de Diputados ha dado su aprobacion al Sl
ciales que .se hubieren tomado en cuenta! guiente 
para practlcarlo. 

Si para escrutar un acta parcial se hu- PROYEC'J'O DE I,EI: 
biera tomado en consideracion el ejemplar 
escrito en el rejistro, se enviará eopia de "Artículo 1.0 Las fuerzas del Ejército, a 
dicha acta, autorizada por el presidente i contar desde elLO de diciembre próximo i 
los seCl'etarios de la junta escrutadora i durante el año 1906, no podrán exceder de 
por el funcionario que tenga a su cargo el trece mil cuatrocientos sesenta i ocho hom
rejistro. bres de los cuales seis mil seiscientos ochenta 

La remision se hará en el plazo i forma i nu~ve pertenecerán al personalye:manente, 
señalados en el artículo que precede. El setenta i nueve al cuadro del reJlffilento Jen
sobrescrito gerá firmado pOI' el presiden- darmes i seis mil setecientos al continjente 
te i los secretarios de la junta i pOl" los de veinte años, distribuidos en los cuerpos 
apoderados de Jos calldidatos que quieran de infantería, artillería, caballería e injenieros 
firmar. militares. 

Art. 11. La Comision Hevisora se ins· Art. 2.0 Se autoriza al Presidente de la 
talará el 20 de marzo del año en que se República para que invierta, durante. el mes 
renueve la Cámara de Diputados i pondrá de diciembre venidero, hasta la cantIdad de 
término a sus funciones una vez dados ochenta i nueve mil cuatrocientos cincuenta 
los poderes. pesos en atender a los gastos de rancho i su el-

La Comision será presidida pOI' el miem- dos del personal de tropa en que se aumen
bro que haya sido elejido en su carácter ta la dotacion permanente del Ejército. 
de Presidente o vice· Presidente del SeIl'l- Art. 3.0 a) Las fuerzas de mar constarán, 
do; i tendrá como secretario al notario que en el mismo año de 1906, de catorce buques 
ella mi:"ma designe i funeionará diaria- de guerra, dos buque-escuelas, tres traspor
mente en el P~)Jacio del Congreso. tes, dieciseis destróyers i torpederas, och.o es-

En caso de muerte o imposibilidad de campavías i los pontones, remolcadores 1 de
uno o mas miembT'o de la Comision Re- mas embarcaciones ausiliares necesarias para 
visora, los miembros ¡'esbntes designa- su servicio; 

'rán el reemplazante por sorteo entre los b) El personal para el s~r.vicio de dicho~ 
miembros de la Corte lO clase a que per- buques no excederá de qmme.ntos sesen~a 1 

tenezca el fallecido o imposibilitado. ocho jefes i oficiales de guerra 1 mayores, 1 de 
Si la imposibilidad fuere temporal. el/cuatro mil seiscientos diecinueve del equipaje 

reemplazo durara solo miéntl'3S dure la de sub-oficiales a grumete; i . 
imposibilidad. e) De uu rejimiento de Artillería de Costa, 

Art. 12. La Comision Revisora podrá compuesto de dos. bata~lon~~, con.un .tot~l de 
decr'etar toda c1iJ<:6 de I:lprfmios i sus 61'- sesenta i cuatro Jefes 1 ofiCIales 1 mIl CIento 
denes serán cumplidas pOI" Il:ls autorida- cuarenta i cinco individuos de tropa." 
des a que se dirijan. Dios guarde a V. E.-CÁRLos CONCHA.-

AI·t. 13. Los miembros de las juntas Hernan Prieto Vial, Secretario." 
receptor'as i de las escrutadoras i los je- i) «Santiago, 29 de noviembre de 1905. 
fes de oficinas de correos que no cumplan Con motivo de la s01icit.ud e informe 
las obligaciones que les impone e:sta lei, que tengo la honm de pasa]' a manos de 
sufrirán las penas de i!lhabilitacion para V. K, la Cámara de !)iputados ha dado 
cargos i oficius públicos en sus grados su 3probacion al siguiente 
medio a máximo, i de prAsiiio mellOl' en 
su grado m1nimo. PROYECTO DE LEI: 

El secretario de junta r'cceptora que no 
deposi1e en el COl"reo, delltro del f)laz? ( ((ArtícJlo úlJieo- Se concede al ~uerpo 
ti~ado, QI paquete €Ion el al1ta de e8Grutl~) d/¡l HAml:HH'ü8 de Los Andes el Uso I ~oce! 
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por el tél'mino de veinticinco años, del 
sitio fi,,;cal en que ha constl'IJido su CUill'
tel, situado en la calle de Esmeralda de 
esa (~iudari, 

El Cllel'po de Bomber(1" tcndr'á facultad 
para hipotecar hasta por' ];¡ ;.:uma de cua
tro mil peso" el terreno i edificios men
ciollado", debienllo destinar' los produdos 
que obtenga, pl'imerdmellte, a efectuar' 
mejorCls i nuevas l'on"tl'uc\~iones i a hacer 
el servicio de amoJ"tizacion e itltere:"'i<ls 
que le impongan las hipotee<¡s, i el resto 
al sostenimiento de la institucion Todas 
las mejoras que se hicier'ell quedarán a 
beneficio oscal 

El superintendente del Cuerpo, previo 
acuerdo del directorio, ol'mará las escr'i
tUl'as hipotecarias que fueren necesarias. 

Esta lei l'eji¡'á desde su publicarion en 
el Diar;o O/ieza!,» 

Dios guarde a V, E.- CARLOS CONCHA, 
-, Heman Prieto Vial, Secl'etario», 

4.Q De los siguientes informes de 
Oomision: 

a) «Honorable Senl-'do: 

La Ilustre Municipalidad de Ancud ha 
proyectado ensanchar' i embellecer la pla
za principai de la ciudad, de modo que 
corr'esponda a la importancia del pueblo 
guarde armonla con la her'mosa catedra, 
que se con;;;tr-uye en ella. 

impuesto de los respectivo,:; anteeedentes, 
no divi"a inconveniente para que podais 
acojer' favoI'ablemente la peticion, 

El acuerdo nlllnicipal ha sido adoptado 
COI! el quoru'fl ~'eq\lerido por la lei, los 
1'01ldl'5 se destin:llán a obras estraordina
rias de víabilid:ld j omato. i el empr'éstito 
no excede a la renta que la Cor¡:lOracion 
ha tenido en los últimos tres años que as
ciende a veilltidos mil n,wecíentos quiuce 
peso::>, sin que su renta esté gr'avada con 
deudas anteriores. 

En consecuencia, os propcne que deis 
vuestra apl'obacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

((Articulo único ... El Senado, en uso de 
la atribucion que le confiere el RI'Ueulo 1.0 
de la lei númeJ'O 378, de 14 de setiembre 
de 18\:l6, autoriza a la MUllicipalidadde 
Ancucl pal'3 emitir bOllOS que ganen el 
siete por ciento de interes i treo-; pOI' ciento 
de amol'tizacion aeumulativa al año, hasta 
pOI' la suma de diez mil pesos que desti
nará, esclusivamente, en pagar el precio 
de ocho míl pesc,s en que ha r'esueho ad
CjUlrir:la pl'opiedad de la familia Dillems, 
[Jara el ensanche de la plaza principal de 
la ciudad í en el ornato i embellecimiento 
de dieha plaza,)) 

Sala de Comisiones, 2'7 de noviRmbre de 
19U5. N. 1 a"I(Js Lueo.-Fedro Jl¡fontt.
R.. ESC(lba. --Ramon R, Rozas», 

b) ,1 Honorable Senado: . 

A fin de dal' a la plaza el ensanche que 
requiel'e, ha estimad'l indi"pensable ad
quidr' una propiedad particular que sus 
dueflos hclB ofreci,1o en venta por la suma L;t Ilustre Municipalidad de Santiag;o, 
de ocho mil pesos. en sesion de 2~ de agosto último, ilCOI:cló 

La Corpol'acion ha r'esu3lto adquiril'la pOI' unanimidad de votos i con glJorum 
por' este precio í el vecindill'io, conocedor' legal, comprar al señor don Guillermo 
del pl'oyecto de la Municipalidad, se ha Yates una propiedad ubicada en la Ala
apr~surado a secundado suscribiendo al- meda de las Delicias, con el objeto de 
t~unos fondo~ que, unirlos a otl'OS que se (~onstruif' pn ella un ascensor' al Cerro 
consultan en el pr'esupuesto municipal, Santa Lucia, i efectuar el pago ep. bonos 
servirán para los trabajos: gast'cs de 01'- municipales del si13te pOI' ciento cotizados 
namelltacion de la plaza. a la par, 

Como la Corpor'acion carece de fondos Dicha propiedad, situarla al pié del Ce-
disponibles pal'a adquirir dicha pr'opiedad rTO, es una estension de terreno sin e ii
a cor'dó , con el quorum legal, levantar un ocio que miele diez metros de frente Dor 
empréstito de diez mil pesos, de los cuales treinta de fondo, o sea trescient'Js met~'os 
ocho mil ::>e destÍllal'ian a pagar' la pro- cuad/'adus, que h all ~ido tasados por el 

,piedad i los do::> mil restantes para ayu- injenier0 municipal a razün de cincuenta 
dal' a las obras de ol'llamentaeioll. pesos el metm, lo que da un valor total 

En eont'nrmida.d a lo prGserito ell el ar-He quince mil peso,..;, que os 'e\ precio en 
t(c~lo 1.0 do la ~el,nümero . :i?i::\, de 14 deique ~'ll (!u.ein.!o li.'i Ilf/\;,:ido en venta i que 
setlOrnbru de 1896, ha ~()ll('llado vuestro la l\Juntelpa]¡d:~d ha "\~suelt(l p;¡gar 
asentimiellto ¡-Jara Ileval' a c<lbo el emprés-¡ Ln C"misio;¡ ,lo G(Jbi(~I'nl) 1;I'tJC eon,ve
tito_ '. ~ lIield(J ¡ oportulla la ad'lui ... idon, 4U'~ I)ue-

La CUllli~ioü de r::uhi.~l'no. que ~Q h~' de) h:tc,~i'::il.) I'L,i i<li COD.,Jkiu¡ilb vontdjOt4aei 
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por mediar la circunstancia e:::pecial de 
que el sitio carece de edificios por haber 
sido destruido por un incendio, 

En consecuencia, os propone que pres
teis vuestro acuerdo para que la Munici
palidad pueda contratar el referido em
préstito. 

A fin de que la deuda se estinga en mé
nos de veinte años, los bonos deben ser
como se ha propuesto en casos análogos, 
del siete por ciento de interes i tres por 
ciento de amortizacion acumulativa al 
año. 

Somete, por tanto, a vuestra delibera
cion el :::iguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

midad a lo dispuesto en los articulos si
guientes: 

Art. ¡¿.o Quince dias despues de publi
cada esta lei en el Diario Oficial, los tres 
alcaldes de cada Municipalidad, reunidos 
en la sala municipal, procedel'án a hacer 
las inscripciones de los ciudadanos a que. 
se refiere el articulo anterior. 

Estas j untas funcionarán dmante diez 
dias consecutivos, desde las doce del dla 
hasta las cuatro de la tarde i tendrán 
las mismas facultades que establece el 
artículo 39 de la lei de 20 de agosto de 
1890. 

Art. 3.° En los territorios municipales 
de capital de provincia, las juntas conti
nuarán funcionando los dias subsiguientes 
para inscribir a los ciudadanos que, ha-

«Articulo unico.-El Senado, en uso biéndose presentado dentro de ¡;lSOS diez 
de la atribucion que le confiere el artículo dias, no hubieren sido inscritos. 
1.0 de la lel número 378, de 14 de setiem- Para este efecto i dentro del pbzo fija
bre de 1896, autoriza a la Municipalidad do en el articulo an,terior, los ciudadanos 
de Santiago para contratar un empréstito podrán solicitar su inscripcion pOI> medio 
hasta por la suma de quince mil pesos, de cartas cel,tificadas, dirljidas al primer 
emitiendo al efecto bonos qne ganen siete alcalde, en las cuales, ademas de su nom
por ciento de interes i tres por ciento de bre i apellidos paterno i materno, indica
amortizacion acumulativa al año, desti- rán el lugar de su nacimiento. 
nado esclusivamente a pagar a don Gui- Las juntas anotarán en el acta de cada 
Hermo Yates el valor de la propiedad ubi-, día, el nombre i apellido de los individuos 
cada en la Alameda de las Delicias núme-) que hubier'en solicitado su inscripcion i, 
ro 459 que la Municipalidad, en sesion de al dia siguiente, publicarán en un diario 
28 de agosto de 190'), ha !'c8uelto adqui- de la localidad i por mcdJo de cadele", 
rir para construir en ella un a~eensor al fijados en la puerta de la sala municipal, 
Cerro Santa Lucia.;) la n6mina dc los ciudadanos que en los 

Sala de Comisiones 28 de noviembre días"anteriores hubieren solicitado su ins
de 1905.-R. Banos LtJc(I.-P(!dn ltfontt.- cripeion en l¿t forma indicada. 
R. Esrobar.-Ramon R. Rozas,)) , Estos (',íudadanos serán inscritos por el 

e) tlHonorable S\mado:~ é rden de precedencia Ijue tengan en las 
. . . . \ listas publicadas. 

La ComllslOn de GobIerno ha 1'OCOn81- Art. 4." El Pl'osideuto del Senado de~ 
derado la mocion presentada pOI' el hono~ bcrá remiti!', con la debida antieipacibh. 
rabie Senador do Malleco don POdl'O B~n. al primol' alealde do nada lVJunicipalidad, 
nen, en la .. cual se propone la renovaClOn los l'cjistroSl cn blanco quo seall llecosil
d~ los l'e]ls.!ros elec!orale~.' corres pon- I'ios para las nuevas inscripciones. 
dIe,~tes al allo.1~9U, 1 ha~Iendo~~ ~~~ho !:,os funcionc:rios a cuyo .c~lI'!50 estén I~s 
Cal e O d~ I~s ?p¡ nJOnes c¡~: so m~H~des ,,11 ~n \'eJ ¡sir'os de 1890, los renlltll'an al Pl'eSI
e?- la dlseuSlOn que aCelca de esta ma e- dente del Senado dentro del plazo de cin
r.la tuvo ~ugar en el Honorable Senad?, ce d;a~, contados desue la terminacion de 
tIene el IlOnor de pl'oponcr?s l que dGI: las nuevas inscripciones,con escepcion de 
v~es!ra a:eri)~aClon. al pro~ CClO en lo~ aquellos cuadernos que contengan ins' 
termmos SIgUientes. cripciones posteriores a 1890. 

Art. 5." Desde el 1." de enero de 1909 
caducará toda inscl'iflcion que tenga mas 

«Articulo 1.0 Quedan sin valor legal los de diez aüos. 
rejistros electorales que se formaron en Los ciudadanos inscritos durante los 
1890. aüos anteriores a 1899 podrán solicitar se 

Los ciudadanos inscritos en ellos po- les inscriba nuevamente, cancelándose la 
dl'án renovar sus inscripciones en confor~ ¡ ins('ripcion anterior cuando ésta tuviere 

PROYECTO DE LE!: 
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mas de diez aflOs; í la misma regla se seJ ha visto obligada a buscar un tempera
guirA en adelante con toda inscripcion ¡ mento que concilie la satisfaccion de estas 
que se encuentre en igual caso,» i dos necesidades de interes público, i con 

Sala de Comisiones, 1,° de diciembre dejel plano de los te~r~nos a la vista ha, Jle-
1905,-R, Earros Luco. -Pi'd'o Mont!, -R ) gado al conVenClmJento que se consIgue 
Escobar,-P. Bannen)l, ~este resultado reduciendo la concesion a 

¡ ciento cincuenta hectáreas; pero inclu-
d) «Honorable Senado: (yendo en ellas cuarenta hectáreas que ac-

La Comision de Colonizacion ha consi-) tualmente ocupa, como inmigrante libre, 
derado el mensaje de S. E. el Presidente! don Bernardo VI)gei i que deslinda con 
de la República en que somete a vuestra i la propiedad pal'ticulal' de las monjas. 
aprobacion un proyecto de lei, por el cual I La Combion no ve qué inconvenientes 
se concede a las monjas de la Providen-; habria para radical' en otra parte al señor 
cia de Temuco la propiedad de, doseient~s ~ Vogel, abonándoles las ':Dejoras que haya 
sesenta hectáreas de terrenos fiscales Ubl-) hecho, a fin de proporclOnar a las mon
eados al norte de dicha cIUdad, )jas i a la Escuela de Agricultura los terre-

Estos terrenos están ocupados por las; nos que requieren sus múltiples necesi
monjas desde 1901, fecha en r¡ue le fueron ¡ dad es i servicios, 
entregados por 01 IaspectoI' Jenaral de.: Debe hac¿rse presellte quo se tramita 
Tierras i cuya entrega fué aprobada por;un juicio para desalojar al seiíor Vogel 
el Ministeriu de Colonizacir ,n en nota de pnr haberse radicado mal, en terrenos ubi-
26 de noviembre de 1902, que a la letra cados casi on el recinto mismo de la cíu
dice: . dad, i que tambien estaban dedicados a 

(lEn respuesta al oficio de Ud. númeI'O la Escuela de Agricultura, i especialmente 
1,060, de fecha 27 de setiembre último, para la instalacion de los estanques de 
debo decir a Ud, que este Departamento agua potable, 
nada tiene quo observar al permiso de Con la medida indicada. las monjas 
ocupacion de doscientas sosenta hectá- conservarian ciento diez hedáreas de las 
re as en Temuco, que esa oficina a conce- que s~ trata de concedeI'les definitivamen
dido a la Casa de Providencia de dicha te, i las cíen to cincuenta restantes, se 
ciudad, miéntras se legaliza la conceslon,. anexarian a los terrenos destinados a la 
por medio de la autorizacion del Poder' Escuela, la cual quedaria con doscientas 
Lejislativo», : cincuenta hectá.:,eas, 

E!~ virtud d~ e~ta disposicion gubel'Oa- ( A fin de no pl'oducir' perturbacion en el 
tIya I de los t~rmll1os en que est~ conce-, plan de estudios i trabaj0s qUti se han 
bl~a, las ~?~]as. han hecho ~ultlVos, ca-: trazado las monjas, hasta tanto ijue no 
m,mos, edIficIOS I otl'O~ tr?-ba,los de lar~o puedan entrar en posesion tl'anquila da 
aliento a c~sta, de sacrIficlOs de todo 01'-; la hijuela que ocupa el sei'ior Vogal, sea 
den, ,convenclda~ de, que p,~ont? so ob- ¡lOI' sentencia iudi~ial o convenios es~ra. 
tendl'Hl la nutOI'I~a(lIOn le.J1slaIlVa para. judicialotl, la COllllsion ostima. convelllen
otor'garlcs la propIedad de los terJ'eno~! te deferir hasta esa fecha la devolucion 
ce~Jdos, .' ,. ; de la parto de los t.?r'ronos que ollas ac
, Estas con-';ldel·U?lOneS J c,l ln.udable ob- ¡ tualmonto ueupan i que excedan a las 
)eto a que tiC dedica este lO~tltutO, pues 1 ciento ei ncuenta hectaI'eas, 
alberga: alimen.ta e ::jnstru.ye alr~~ol' di): En couformidad a las consideraciones 
cuatroclOntos crncuenta muus, hiJOS de: e t' " te emo~ -1 hono' de propone-
indljenas, serian razones suficientes para' rspuel'-s ?, , "nte' ,~u I 

d 1 , ' o~e Slcrurun' recomen aros a aprobaclOn del proyecto, . t:' 

Sin embargo, se ha hecho presente que. 
la concesion definitiva de estos terrenos· 
colindantes, í que a la vez formaban par
te de los que están destinados pam la ins
talacion de una Escuela Práctica de Agri
cultura i Silvicultura, podría sor causa de 
que no se diera a dicha Escuela el espa
cio que requiere el funcionamiento regu
lar i completo de todos log servicios que 
ha menester, 

Por esta circunstanc:a la Comision se 

PROYECTO n~ LEl: 

«Articul,) 1.0 Concédese a las monjas da 
la Providencia de Temuco la propiedad 
de ciento eincuer.ta hectáreas de terrenos 
fiscales, ubicados al norte de la ciudad 
de Temuco, Se comprenderán en estas 
ciento cincuenta hectáreas los terl'enos 
ucupados hoi por el seilor Bernardo Vo
gel, a quien el Fisco abonará las mejoras 
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que hubiere hecho, previa tasaciolJ Ih pe
ritos. 

AI't. 2.° Mientras el E"itado no ia,;; pon
ga en pm;esior¡ tranf]llila de los telTt:nns 
ocupados pn¡' el S"C10l" Vogel. las m"mjas 
de la Providp,neÍ;1 ,1,') TemUl:o disfrutarán 
de lasdos(',ielltas sesenta hedá:'cas que 
ocupan en la actualidad)). 

Sala de Comisiones. 24 de noviembre 
de 1905. - D. Oliva. -Adolfo Eastman.-~ 
Salvando opinion J'espeeto del artíeulo 2.", 
E. CItarme)). 

miembros, ::t solicitu1 nel señol' Hubach 
acordó solicitar del Sllpl'cmo G)bierno se 
sirva eoucerler, sin IlingulI gravámen pa-
1'8 esta comuna. un ::lllsilio e"tr':.!orrlinar'io 
de tJ'(~S mil ¡lP-;(}S '};q'a, CIlfi ellos, at()ndel' 
a las rep;l!'H(:innns ma-; uI'jentcs que hai 
IllJ('.esidad dlJ ¡Iev<l(' a c,lbo en los caminos 
púlJlicos en el presente aflo.)) 

Lo que tengo el honol' de trascribir a 
V. S. a fin de que se sir'va, si lo tiene a 
bien, darle el curso corr'esp mdiente ro
gilfldo al mismo tiempo, a V. S. se sir'va 
interponer su valin"a influencia para que 

5.' Del siguicnte oficio del seÜOI' Sena- el acuerdo inserto sea atendido con la 
dor don Ramon H,. Hozas: oportunidarl que el CClSO requiere. 

«Santiago, 4 de ,lic¡emb('e de 1905.- LIl estenso del terl'itol"Íu municipal de 
Excmo. Seflol': Con el propó-;ito do que esta eomuna no p(wmite que el Municipio, 
el honolable seiJor Mini,;,t¡,o de Obras Pú- eon ;.;u.;; poea,.; entrada", pueda atender, 
blicas, al hacer la rlistl'ibueion de los fOIl- corno es debido, ;1. la eonservacinll de las 
d I l · vías l)úblí(;as de la manera que :-;e hace os que e presupue"to pal':l e año V0111-
dero le concede con el fin de rel ,arar lo,~ necesal'jn para el trasporte de mel'l~.adel'ías 
caminos público::" tome mui en 'cuenta la j otro,.; articlllos, para la fácil cOllduccion 
f d d .. d .\ 1 al mereado de. la IJl'oduccilln ag'. ["í'~ola. un a a petlCJOI] e tr'es mI peso,.:; que .e c' 

hace la 1. MUIJicipaliebd de Riachuelo, del ! io" g-uarde a. V. S .losé Henriquez 
departamento de Osnrno, en la comuní- Mu,ñ '-'.-AI seüor Gobel'l1ador' de 0";01'

eacíon adjunta, la presento al Senado no,)) 
para que, COIl el otkio respeetivo. se le re- E"tá eonf'o¡'me. -Hiaehuelo, 18 de no
mitan 0".10"; anter:.:edentes al espresado viembre de 1905.-Ari. ,'rlntiólÍilp,z, 5e(;I'e-
seI1ol' Mrnistru. tario munieipal.\) 

Dios guarde a V. E. Hamon R. {¡'o:;as, DI" l" d 
Senador por' LlallquihUl~.)} 6. 0 e a8 Sl~lllente,,; 80 ICItU es: 

La nota-solir:.:itud a que se refiere elofi. De doña Josefa Rosa i doña Luz Al-
cío anterior es del tenol' siguiente: bina Aegomedo Urz ,a, !lletas de don Ju

¡,.é Gregor.o Argome,io, en la q1l.e piden 
«Riachuelo, 18 de noviembl'e de 1905.-

T 1 1 d 'tO \1 '-i . aumento de la pensioll de que disfrutan; 
engo e lonOr' e rerlll.ll' a .'. '~opw D d ~ 1\/1[ 'T . d ~ El . 

autorizada de la nota de esta A!ealdía llÚ- e olla lV.ana. , resa 1 una vIra 
mero 53, de 8 del actual para que V. S.) Balle"teros Ries(~o, hijas etel oficial de la 
se sirva influi\' en éSCl a ¡ill de r.jlle la peti C(l\uisa1'Ía de la E'5cuadra i Ejército Res
eion del Municipio de esta comuna, tl';¡S- tauradur del Perú, JOII Francisco R. Bu.
~rita en la dtada nota, sea de,.;pachada lIe"tel'os, en la que piden peu"ion de gra.· 
favorablemente.. cia-

. Uado el int~res qu<~ V. S". en v),J a OC3-¡ :00 don Jo é M. lVIL-renu en la ue Ji, 
Slon, ha mafLlfestado por el b\8n de la Pl\)- t . ' q 1 
vincia de Llanquihue, no dlldo que se ser- el: se le reha J lIte ell el el~pleo de t:::-
virá prestar de("idido i 6ncaz ap'lyo a la nJulte. de re'!5uardo de .cordIllera con el 
justa peticion a que me be re~'el"ido, con esclUSlVO obJeto de aco.) rse a los bene
lo que cOt1ilprometel'á., una vez ma", la ficios que acuerda la lei de jubi acion; 
gratit.ud de sus representarlos. De don Eduardo PoÍrier, en la que 

Saluda a V. S.-José f{,nrfque;' MUrIOZ.)) pide el permiso requerido por el número 

«Riachuelo, 8 de noviembre de 19');).
El secretario municipal de est;l eomuna, 
en nota número 29, de 2~) 'de octubre últi
md, me dice lo que siEue: 

4. U dtd artículo 9 o de la Con~titucion 
para aceptar el cargo de Enviado Es
traordiuario i ]}finistl'o PlelJipotenciario 
qUe I~l Gobierno d,\ Guatemala le ha 
eonf(widu en los E",trl.dos Flli lOS del Bra.· «La Ilustr'¿; Municipalidad. en sesion 

estraül'dinaria celebrada con fcc:ha de sil; 
ay",!,! con asistencia da cirir,o de SlÍ.S J la. última. B;'l dd tellor siguiente! 
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«Excmo. Senado: Anselmo Gabr:el Mi
randa, ex-subteniente del Atacama, vete
rano del 79, por' mi i mis com pañeros de 
armas que se encuentran enfermos en los 
hMpitales i ho~picÍ') de Santi:l~(): 

HOSPITAL DE SAN VICENTE DE PAUL 

Soldado del Carabineros de Yungai Alla
cleto Carrasco. primera c0mpaflla. 

Soldado del Santiago;) o de lInea José 
Dolores Inostrosa, primer'a i segunda com
pañlas. 

HOSPITAL DE SAN .JUAN DE DIOS 

Solelado del :'hacabuco Nicolas Búr'go:", 
primera i segunda compañias. 

HO~PICIO DE SANTIAGO 

S<-lf'jento seg-undo de ZapadOJ'es Juan 
FI'allcisco Lago,.;, segunda compailia. 

Sarjcnto ,.;egundo ftel Curicó Cé";:11' Gar
cIa. segu nda com pañj;l. 

Cab0 p¡'imeru de Cazad()J'es a Caballos 
José Luis Lilgn, pl'i mera i segu!lda com
pailras. 

Caho pl'Ímero del Buin 1.0 de linea FI'nn
cisco MOl'ales, primera i seguIda com
pañhs, 

Cabo primel'o del Atacama Julian Salas 
Urzúa. primera i segunda compaftlas. 

Caho scgundo del Esmerulda Cárlos 
González, ~rimera i segunda companí:ls. 

Soldado del Naval J úsé Antonio ¡Haz, 
primera Compaüla. 

Soldado del --:;;¡\¡livia Zellon Salazal" 
segunda cornpaflia. 

Snldadn del Chillan Miguel Il'illTázaval, 
primer'a i sl'gunda eompailia~. 

Snldado dell\ tacama ¡{amoll l{o.ias~ pri
mera cf1mpanla, 

Soldado del i,O de lfuca Juan Pél'ez, 
primera i segunda com}Jaflías. 

Soldado del Atacama Juan Diaz, segun
da compañía. 

Soldado de Zapadores Amador Busta
manteo segunda compañra i Hu;:¡maehUC0. 

Soldarlo del ChJlan M;lnuel 2.° H.ojas. 
primera i segunda compañras. 

Sold:ldo del 4,° de linea José M. San do
val, primera compaflja. 

Soldado del 4.° de lillea Jesé Maria Or
tega. pl'imera i segunda compañías. 

Soldado de Zapadores, hnado Guorl'e
ro, primera I segunda ('ompañias, 

Soldado de Zapadores Ant/mio Arriaga
na, primera i segunda eempañ1asI 

Soldado del Buin 1.0 de linea Mercedes 
Palma, primera i segunda companías, 

Soldado del Chillan Eusebio Bravo, pri
mer'a i segunda compañias. 

S(,ld:)(jo (lO b Artillería número 1 Lean
dl'll CÓI't10Va, segllwh (~ornpañía, 

Corlleta de h Artillería número 2 Ri
cal'do A C )f'llejn, primol'a i segunda com· 
panlas. 

Tmnbor del Chillan Ismael Sepúlveda, 
segu ncla corn paflla, con el debido respeto 
digo: 

Habie: Ido la (H, C. de D.) Clprobado en 
~go-.;to de Hl03 una 12i de recompensas a 
los sobl'evivientes de la guerra contra e) 
Per'ú i Bulivia, pasó a la Cámara de Sena
dore" para su disi~usi()n. !Jprob:LCion o re
chazo i esta Cám,lI';J hizo casu omiso en 
ese arlO i In mismo en 1901, 

Pues bien todas las ~r'andes naciones 
del Universo han reeom pensa/lo a aque
llos tercios sobl'evivipnles que han triun
fado cilIltra el enemi;:n de su p:ltria i otros 
han hecho mucho mas. Ahl está Espafla 
vencida por el gran coloso norteamerica-
110 (E. U. de N. A ) no trepidó un solo 
1ll0mellto en votal' de sus exaustas arcas 
miles de pesetas para "eCO'llpenSar' a los 
pocos sobrevivientes que IlegarGn a la Pe
níllsula, 

lnglatelT3, en la guerra del Transvaal, 
votó miles de miles de libras ester'linas 
para recompensar a las huestes victorio
sas de los valientes boeI's que llegaron a 
la isla, 

Alemania re!'ompcn::>ó a Sil Ejército en 
la guerra CIIU Frallci:¡; i "i mal no recor
,lamos, el Per'ú, a los nue'le () diez años 
Ilespues de sus dCTTObs. votó miles de so
les de >,us pl)bT'o~' al'cas par'a reeompensar 
a aquello" aniquilndo,..; tel'cios que llegaron 
a eseond'~I',,,e a las sielT;ls derrotados por 
el Ejército de Chile; i éste Ejército nada, 
nada, i talve¡: nada ell veintiseis años ...• 

Ql1ddamos, Excmo. Senado, de tr'es a 
cuatro mil sobrovivientes de tlse glorioso 
Ejército que eonc¡uistó ia,..; gIl ,rias mas pu
ra,,-; en los campos 11e batalla, siendo la 
admil'acion de naciones guerr.3l'as, La re
volueion de 1891 se llevó muchos de uno 
i otro bando. Desde el jeneral en jefe de 
lIuestro glorioso Ejél'cito 131 ilustre jeneral 
don Manuel B::c¡w_'lbuo, no existe; todos 
los coronele::;. tenient.es-coroneles i sar
jentos-maY'lres del 79 no existen en su 
mayor par·te; q!ledan mui pocos ilustT'es 
jefes del 79 i si muchos t,Jllientes i capi
tanes que h,)i ~O¡l cOf'Onelcs i tetlientes
t;rmmeles po!' 111 tI iunfo de la ¡ evoluci0Ui 
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Cuando se disolvieron los batallones i 
rejimientos se nos dió tres meses de gra
titicacion; Ils1 el soldado que ganaba en esa 
época once pesos mensuales, alcanzó treil:-
ta i tres pesos pam p!)der comprarse desde 
el calcetin, cama 1 '¡estu1rio para poder 
presentarse d3centemente en la sociedad. 
Se nos dijo: 
.. «Desde hoi sereis unas castas privile
.padas, todo lo tendt'eis: ocupaciC'n, traba
jo i mas tarde ~eeeis recompensados. 
Camina seguro, noble chileno. la antorcha 
de tu dicha jamas se estin¡rúirá», i sin 
embargo, a los catorce o dieciseis meses 
despues esas castas pr'ivilejiadas, esas an
torchas de dichas mol'Ían las primeras i se 
estinguian las segundils. pues a donde 
quiera que fuéramos a buscar ocupacion 
o trabajo) i al decil' hicimos la campafía 
contra el Perú i Bolivia, se nos contestaba: 
;<iAh, nosotros tenemos ocu pacíon i traba
JO para aquellos pobres padres de familia 
e hijos que no tuvieron las glorias de us
tedes!. ..... » 

INCIDENTES 

Publicaclon 

El señor ROZAS.-Me permito pedir 
se pu~lique la solicitud de que se acaba 
de dar cuenta . 

El señor SILVA URETA (vice-Pl'e
sid~nte).-Se publicará. 

Preferencias 

El señor MATTE.-Se ha dado cuen
ta de un informe de cornision recaido en 
la solicitud de la Municipalidad de An
cud en que pide el permiso necesario para 
levantar un empréstito. 

El informe se ha evacuado despues que 
la Comision ha reunido i e"tudiado todos 
lüs antecedentes para. tomar entero cono ... 
cimiento del neg(,cio; i como, por otra 
parte, el asunto es se THlillo , me permito 
pedir se trate en la sesion de boi; i si hu
biera para ello dificultad, pediría subsi 
diariamente que se tratase en, la sesion 

A los cuatro años se nos repartió una 
m~dalla por cada campaiía para ostentar
las en nuestros pechos i muchas de esas 
medallas fueron a ostentar'se en una casa 
de prestalnrJs, ¡mes llegó un dia en que 

'J de mañana. su poseedor no tuvo un pan que darles a 

Reforma electoral 
sus hIjOS, i muchos, a sus madres. Ver
güenza da deciI'~o, pero es necesario de
cirlo. 
A~ora preguntamos ¿pOI' qué hai esa .~l señor REYES·-iE1 proyecto r~

OposlclOn en el Senado lnra darnos lo lue nlltIdo por la Honorable Cd.mara de DI
!ejitimamente. h~mo.s gan~d0 a costa de putados, de que s~ acaba de. dar cuenta ~ 
inmensos sacrlHclos 1 e. sporllendo Luestras

í
i que reforma la lel de elecCIones, es mUl 

Vidas? Creemos que con veinte dias. o mas Jargo1 
de llis entradas d~ Taral?acá, no seria mu- El ¡;eñor SEORETARIO.-Sí señor' 
cll') para el Erar'lO NaCional. Ved que el .' 1 e d . ·tí' 1 d' 
estimulo para las jcnel'uciones venidoras contw.tle a relorma e varlOS 111 ou os e 
seria un lenitivo para el porvenir. esa lelo 

Si no nos dais nada, haremos de cuenta El señor REYES.-En tal caso, no 
que hemos servido a un ingl'ato patl'on a me atraveria a pedir preferencia. 
quien le he~os hecho ganar gloI'Ías i mi- El señor MONTT.-Podria pasar a 
llones de millones pesos oro a costa, como comisiono 
~o decimos mas arriba., de sacr'ifieio, valor El señor REYES.-Me parece C-lnve-
1 espuesto nuestras Vidas. . t .. P i 

Con la mano puesta en vuestros corazo- nIen ~ que ~ase a comlsl.on. ero s me 
nes, Excmo. Senado, dad el fallo i si el permito pedIr preferenCia para el otro 
es en pro, tened la seguridad que 10s labios proyecto análogo, el que se refiere a la 
de nuestros hijos bendecirán el nombre constitucion de un tribunal calificador de 
~e 1;lq.ue,llos hombre~ que nes hicieron elecciones, negocio que creo todos reco-
JustiCIa 1 nuestra gratitud será eterna. nacen como urjente i como de verdadera 

Es justic:a. conveniencia pública. Sin embargo, si al-
Por mi i mis compafieros arriba aludidos. gun señor Senador deseara que fuera es
Santiago de Chile, 30 de noviembre de tudiado. tambien en comision, yo no me 

1905.-A. G. Miranda». atreverla a oponerme. 
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Con esta salvedad me permito formu- El señor REYES.-iSu Señoría es el 
lar indicacion para que nos ocupemos de Presidente de la Comision? 
ese proyecto en la órden del di a, desde la El señor BALLESTEROS. - ~ Ó, 
sesion de hoí, despues de laR preferencias señor, es el honorable Senador de Lmá
ya concedidas a los suplementos del Mi- res; yo no soi ni siq"Giera miembro de 
nisterio de Relaciones E"teriores. esa Comisioll, pero me haré un deber en 

El señor BALLESTEROS.-Consi- asistir a sus sesiones. 
dero, como el honorable Senador de San- El señor REYES.-Tengo confianza 
tiago, que la constitucion de un tribunal en que el honorable Senador por Lináres 
destinado a establecer quiénes tienen ha de activar el pronto despacho de este 
realmente poderes que los habiliten como asunto; i como el honorable señor BaIles
miembros del Congreso, es de suma ur- teros ha manifestado que tendria que 
jeneia i de gran conveniencia nacional. hacer serias ob~ervaciones al proyecto, no 
pero no estoi de acuerdo con Su Sefíoría i me atrevo a insistir en mi indicacion. 
en cuanto a E ximir el proyecto que orga.) Pero debo decir, con relucion a este 
niza ese tribunnl del trámite de comisiono ) negocio, que no estoi de acuerdo con Su 

Por el contrario, considero indispen- ¡ Señoría, i que creo que los Tribunales de 
sable ese trámite, puesto que en la comi-¡Justicia ofrecen la mejor garantía de im
sion pueden subsanarse algunos graves l parcialidad i acierto en esta materia, mui 
defectos que, a mi juicio, contiene el pro· r:uperior, en mi concepto, a la que pueden 
yecto. ofrecer in di viduos plil'ticulares, por res-

Desde luego, no puedo acep~ar que se petables que sean, quienes se eneontra
trate de constituir a Jos Tribunales de· rian, seguramente, envueltos por los in
Justicia en dispensadores de poderes para! tereses de partidos o influenciados por 
ingresar a las Cámaras. Los jueces tienen ¡ la pasion política. 
muchos asuntos inherentes a su cargo, ~ El señor MONTT. - Naturalmente, 
que no pueden ni deben desatender, i que i por mi parte no puedo ménos de aceptar 
desatenderian SEguramente si se les enco· (que el proyecto pase a Comision, porque 
mendara esta nueva fUflcion. ~ el asunto lo requiere. 

Adernas, hai fuera de los tribunales ¡n-l Pienso tambien que, por 10 mismo que 
numerables personas, antiguos majistra~ ¡ es grave, vale la pella de avanzar siquiera 
dos, i ex-Diputados i Senadores, pedee- ¡ brevemente, algunas ideas al respecto. 
tamente hábiles para desempeñar esas i El propósito a que el proyecto obede
funciones con imparcialidad í entero eo- i ce es dar garantías de imparcialidad i de 
nocimiento de causa. i acierto en la calificacion de poderes; está 

Me reservo hacer con mayor esclareci- encaminado a resguardar i hacer respe
miento estas observaciones en el seno de tal' un derecho, el que tiene la persona 
la Comision; i si ellas fueran atendidas, verdaderamente elejida para sentarse en 
me parece que el proyecto podria despa- los bar:cos del Congreso. 
charse sin dificultad en una sola seBion, Si ese derecho se le desconoce, si por 
conciliando todas las opiniones. álguien se le niega ese título, es óste un 

Pero discutiéndolo en la forma en que punto litijioso, un asunto judicial por 
está concebido, es seguro que el debate) esencia, i que, por lo tanto, por los Tri
será largo i el proyecto se atrasaria en (bunales de .T usticia de be ser resuelto. 
vez de facilitarse su despacho. ~ Se observa que no es conveniente que 

Por otra parte, atendida su urjencia i ¡los jueces so mezckn en negocios de ca
la conveniencia nacional que encierra su i rácter político. 
idea matriz, no dudo que la Comision se ¡ Si estos asuntos hubieran de 1'0801-

apresurnni:t informarlo. I verse con criterio partidarista, por lll~ 
Soi, por lo tallto, de parecer que se nos ¡ intereses del momento i sin atender a. 

presente previamente informado, i hago) las leyes, es evidente que no debieran los 
indicacion en ~ste sentido. í jueces intervenir en ellos. Pero si se re" 
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suelv('n. i esto es justamente lo que se 
pretende, con sujecion a las leyes, con 
criterio jurídico, son los Tribunales dI) 

Justicia los únicos Ilalllados a darle ~olu· 
cion; i, por uon>iiguiente, la illterv81lcioll 
judicial es la lÍnica raci()nal ¡justa. 

En asuntos conttmciosos, la mejor au
toridad es la de la justicia, como en asun
tos lejislativ0s la mejor es la del Oongre
so, i en los negocios de administracion la 
del Gobierno. 

i Hai controv(lrsia fit)bre un asunto? A 
la autoridad judicial le compete conocerla. 

Púr eso creo que el camino iniciado 
- por este proyecto es el verdadero, abso 

lutamente el verdadero, i si tiene defedo 
todavía, es por que deja úlgo a la política, 
es decir, al criterio de partido, no al cri, 
terio estrictamente judieial. 

1 esta doct,rina que es buena en teoría, 
es buena tambit:n en la práctíefl. Un juez 
está mas libre de aquellafi influencias que 
pueden llevarlo a dar un fallo contra el 
criterio de la lei; no diré que nunea dará 
un fallo en que no pueda verse algun in 
teres de partido, porque al fin es hombre, 
pero de ordinario no lo dominará el inte 
res partidarista, porq ne está acostumbra
do al criterio judicial i sabe moderar ~us 
pasiones polítisas para que el criterio ju 
<licia] impere. 

Miéntras tanto, en el Congreso no su 
,cede esto. Penoso es deCIrlo, pero nada 
ganamos con silellciarlo; si hubiera de 
remediarse el fHal con el silencio, buello 
seria callar; pero, al contrario, el silencio 

O prolonga. En la~ cuestiolles de podere.·; 
que se debaten en las Cálllaras ¿quiéll se 
cree libre de todo influjo para proceder? 
iN o se sabe de antemano que los can dí, 
datos talefi o cuales cuentan con tales i 
cuales votos1¿Se oye semejante cosa eo 
los tribunales? Afortunadamente, nunca 
se ha oido 

Hespecto del Congreso, invoco en esto 
el recuerdo de Jos señores Selladores ¿qué 
han oido Sus Señor1as? Por desgracia, 
que los voto!" favorables i los adversos, se 
cuentan con antlCipacion. 

1 ¿qué remedio tieue esto? Entregar el 
fallo de los poderes a. quien puede resol
ver con espíritu estrictamente jurídico, 

al juez, que no se mezcla en politica, que 
resuelve ateniéndose únicamente a la lei. 

Por lo demas, no se trata de ensayar 
ulla novedad. 

Es Habido que ell Inglaterrf', deRpues 
de una larga via-cruci ... , triunfó en la ma
teria el principio judicial. Desde hace 
cerca de cuarenta años se practica allá 
este sistema a satisfaccion de todo el mun
do, i no se piensa cambiarlo; al contrario, 
se dictó la lei que lo implantó por un pe· 
ríodo corto i des pues se ha prorrogado su 
duracion porque se ha creído buena. 

Pero, ell fin, veo que estoi anticipando 
la dificusion del asunto; ,;010 -la importan
cia de la materia me ha inducido a decir 
lo que me ha oido el Senado. 

El señor CRUCHAGA (Ministro (Jel 
Ititerior). -De bo dejar constancia del 
agrado con que·el Ministerio ve el acuerdo 
del SenaJu tiara dedicar atellcionprefe~ 
rt'tlte nI despacho de un proyecto apro
bado ya por la Cámara de Diputados, 
que tiende a la reguhtrizacion i corret:cion 
de los p(lderes de los representantes del 
pueblo en el Oongreso. 

Este es un negocio en que el Ministe
rio ha manifestado interes en la Oámara 
de Diputados, en cuyo recinto se auna
ron los esfuerzos de todos para conciliar 
las distintas opiniones i procurar el acuer
do en el fondo de la tlHtteria. 

Me proponía hacer indicacion en esta 
sesion a fin de que el Senado acord<tra 
preferencia a la discusion de este proyec
to; pero siendo la materia algo delicada 
i despues de las observaciones que se han 
h~C~lO, lIle [,arece bieu que I:;e pase a e 0-

mISIOno 

Esta podria presentar su informe en 
pocos dias~ i el Senado quedaría en situa
cion de pronunciarse tambien pronto so
bre el proyecto. 

El señor BALLESTEROS.-Siento 
que se haya illiciado la discusion del pro
yecto a que se ha hecho referencia; yo 
no hice sino insinuar lijeras ideas sobre, 
él, pero el honorable Senador por Cautin 
ha creido del caso entr'tr un poco al fon
do de la materia i manifestar al Sonado 
la conveniencia de que el proyecto se 
apruebe en la forma en que ha venido de 
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la Cámara de Diputados, i aun, cree Su 
Señoría que el proyecto ha quedado COI" 

to, que no se entrega suficientemente al 
poder judicial la con,;titllcion del Con
greso i que convendria Ilegal' a e¡,;te es
tremo_ Su Señoría desea/'ia ir llIao; allá 
de lo que dispone el proyecto. 

El honorable Sellador echa ell 01 vido 
las bases de nuestro si~tellla político, la 
division de los podere::> establecida por la 
Constitucion del Estado. Cree Su Seño
ría que es conveniellte a los intere::>es pú
blicos hacer que los diversos IKdl:!re:-: se 
inmiscuyan en lo que a lo::.; otros corrt2s
ponde, quiere que la califie;¡cioll de las 
elecciones de Senadores i Diputados uo 
eea, como llIanda espreSalllt;llte la emIR 
titucion, una atribucion [lri vati va de h 
resp cti\yi\. Cárnal'<l, sino que se elltreguu 
enteramente al Példer judicial; ponié[Jd08\~ 
así el poder lejishti \'0 a merced del pnder 
judicial i haciendo de~¡.;ta Ill!=tll('t'a que Jos 
jueces, no solo se apartell dd ofieio para 
el cual han sido !lOlIlbrac!os, sino que en, 
tren a tomar parte directa i muí impor
tante en política. 

Con un proyeé!to semejante, vl:!ndl'íall 
los jueces a ser los árbitros de la política 
i a intervenir directamente en 1ft cOllsti
tucion del primero de los pod(fei'i [níbli
cos de) Estado. 

El señor BALMACEDA.- Seriall 
los jeneradores de todos los roJeres pú 
blicos. 

El señor REYES.-La misma obser
vacíon se hacia en Inglaterra i, "in em
bargo, la lei dió exceJen tes resal t':tdos. 

La práctica ha probado que e,.; I 's temo
res sun infundado",. 

El señor BALLESTEROS.--El ho
norable Senador por e autin dice que se 
trata de un asunto puramente judicictl, 
contencioso, que deben resol ver los Tri
bunales de Justicia_ Olvida Su Señoría 
que los 'rnounales han sido creado,.; por 
la Constitucioll i la lei para re:'1o)ver jo,.; 

asuntos contenciosos del órden civil i !lO 

del órden político. La constitucion de los 
podere::> del Estado no es materia con
tenciosa civil. 

El proyecto aprobado por la otra ~;i
mara no establece, ciertamente, que los 

TribunaJe~ de Justicia resuelvan en de
finitiva quienes son los Senadores i Di
putados elejidr,s-eso no lo podria esta
blecer, porque la COllstitueion encomien
da esa IlIi"illtl a la respectiva Cámara
pero mucho eH ya disponer que para te
ner entrada al recinto del palacio lejisla
tivo sea necesario venir munido de sen
tencia de un tribunal ,le jm,ticia que de
clare que es éste i no otro es quien debe 
entrar. Esto es lo que yo no puedo acep
tar. 

Creo que hai en el pais suficientes 
hum hn:s públicos de notoria imparciali
dad, qUé' han desempefíado altos puestos 
ell el Estado, gue podrían, con lilas ven· 
taja, servir de jueces para el caso. 

Encargar esta mísion a 108 Tribunales 
de Justicia es separarlos de su verdadero 
objeto, que es, se~un la Constibcion i la 
ki, resolver los asulltos contenciosos ci
\'ile"_ Se comprenden elJ éstos los crimi
\lales, pues civil se contrapone en este 
caso a político. Para el desempeño de 
estas nueva~ funciones seria necesario 
sacal' de los Tribunales de J ustici.1 cierto 
nÚlllero de jueces-que hoi son tan eRca
so:;- para encargarlep las labores que les 
señ:lia este proyecto, por el término de 
do . ..; () tres meses, labores que nada tienee 
yu\' vel' con la administracioll de jus
ticia. 

Cree, en seguida, el señor Senador de 
Cautitl que, siendo el poder judicial com
pk;tarnente ílldepeudiente i estando ba
sado el desempeño de sus funciones en 
j¡~ lilas eCltricta, imparcialidad, los jueces 
:-.e ][l:lntelldl':í./l Iljenos a todo lo que pue
dR perturbar su criterio; i al calificar las 
ele(;ciol)os de Diputados i Senadores, han 
de declarar Jon toda imparcialidad que 
estos poderes que se les presentan 80n 
bucllos í aquéllos son malos. 

Por 'Ui parte, i,iento pensar de distinta 
mallera que el selior Senador; creo que 
los Tl'ibullale;:; erwargadoll de esta mision 
se dejarán perturbar por las pasiones po
lítica'!, que lIO juzgarán estas cuestiones 
electorales con la serella imparcialidad 
con que juzgan 10"1 asuntos civiles, sino 
(lue, Ri~uitmdo sus impulsos naturales i 
obedecienno a la sinfluencias de sus parti-

--~-----
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darios, atenderán al Ínteres de los par ti ... antiguos majistrados como los señores Al
dos políticos i sus resoluciones guardarán fonso, Sanhueza, Risopatron i tantos otros 
conformidad con las opiniones que cada jueces que han inspirado plena i absoluta 
uno de ellos tenga. confianza a todos los litíg;1ntes. El Sena-

Desgraciadamente, la jeneracion del i do, por su parte, podría presentar a per
poder judicial entre nosotros i en con", sonas tan dignas i respetables que han 
formidad a los preceptos cOlJstituciona- ocupado un asiento en estos bancos, como 
les, se aparta bastante del sistema de los señores Aldunate, Martínez i otros; i 
imparcialidad i seleccion de los hombres la Cámara de Diputados, a muchos de sus 
mas probos i honorables, que debiera pre- antiguos i prestijiosos miembros, que han 
dominar; la intervencion del Oonsejo de desempeñado sus cargos con mucha luci
Estndo en la eJeccion de jueces es verda- dez i que serian excelentes jueces para 
deramente funesta, fallar en esta clase de asuntos. 

Todos sabemos, en efecto, cómo se ha- Repito que, por mi parte, no podria 
cen los nombramientos de jueces en el aceptar que se mezclase a los miembros 
Consejo de Estado; cómo intervienen en de los tribunales en estos negocios polí. 
estos nombramientos los empeiJ.os de los ticos; si tal se hiciera, lo lamemaria, por .. 
partidarios i los intereses políticos; i cÓ que habríamos dado ,el paso mas lamen
mo se divide el Consejo en fracciones tableo 
diversas, segun las opiniones políticas de No conozco la lei a que se ha referido 
los candidatos. el señor Senador de Cautin, dictada en 

Con este sistema, es imposible obt .. ner T nglaterra, para cneoP..lendar a miembros 
jueces ituparciales, i si todavía vamos a de los Tribunales de Justicia la resolu
encargarles una mision política corno la cion de esta clase de asuntos. Pero es 
de que se trata, el mal sení de todo pun- menester no olvidar que allá pasan las 
to irremediable. Es de temer que no solo cosas de una manera diversa que en Chi
entren a resolver estas cuestiones la pa- le, de suerte que las reglas que allá se 
sion i las afecciones políticas, sino que establecen no siempre son aplicables a 
estos mismos elementos· intervengan nuestro pais, dadas las condiciones, el 
tambien en la resolucion de asuntos civi- carácter, i sobre todo el espíritu politico 
ks i contenciosos, una vez que los jueces que aquí predominan. 
penetren por este camino. De aquí es que no h'1ya podido dejar pa 

Muchas otras obsenaciones podria ha- sar sin oponer las razones que tengo a las 
cer sobre el particular. Me he preocupado que acaba de insinuar el señor Senador 
de formar una lista de cerca de cien perso- por a autin, a fin de que este proyecto se 
nas respetables que podrian ser jueces en modifique en el sentido de establecer un 
estas cuestiolleselectorales, i habia pensa- t,'ibunal perfectamente correcto, impar
do proponerlas al Sonado; per() 110 lo haré cia! i competente, sin incluir en él a Ins 
aquisinoen el seno de la Comisiono El Tri, miembros de Jos Tribunales de Justicia. 
bunal de que se trata podri,;t COlTlponerse El señor MONTT.-El Senado me 
de nueve miembros: tres nombrados por perdonar.á que vuelva sobre este asunto 
la Oorte Suprema de entre los antiguos que considero mui irnpol:'tante. 
jueces de los Tribunales Superiores, re- El señor Senador que deja la palabra 
tirados ya del servicio; otros tres nom- me parece que no desconoce que la cues
brados por la Cámara de Diputados, e tion de resolver si una eleccion es buena 
igual número por el Senado, i todos ellos o mala, es por su naturaleza una cuestion 
por voto acumulativo. jurídica, a-Í como no podrá rnénos Su 

Creo que de esta manera podria cuns Señoda de convenir en que, segun la Cons
tituirse un tribunal que ofrezca las ma- titucíon, son los tribunales los encargados 
yores garantías de imparcialidad. Así, por de entender i fallar esta clase de eues
ejemplo, i entrando a citar nombres, los tiones. 
Tribunales de Justicia podrian designar Desde hace algunos aflos, nuestra ten-
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dencia ha sido confiar a los Tribunales que es el derecho ienerador de los poderes 
de Justicia la jeneracion de nuestros de- públicos, se encuentra en manos de los 
rechos políticos. Nuestra primera lei Tribunales de Justicia, i con una espe
eledoral no IlnLlaba de llulídnc1 dI' eloe~ riencia que abona la conducta de los Tri
cioucs, sino que confiaba a la suerte la bunales. De manera que la tendencia de 
designacion de miembros del Congreso nuestra lejislacion ha sido ir confiando 
en caso de reclamaciones. Fué la lei de al amparo de los Tribunales la defensa 
186 L la que estableció la decision de es- de los derechos políticos. 1 si hemos con
tas contiendas electorales por medio de fiado a los Tribunales las resoluciones 
jurados. sobre el derecho electoral, iseria mucho 

Despues vino, la lei que estableció el ~ que les confiáramos el resolver si Ulla acta 
recurso de amparo i que confiaba a los estlí otorgada o no conforme a la lei? 
Tribunales de Justicia la rEsolucion del Decia Su Señoría que los jueces son 
derecho de votar. Antiguamente, babia nombrados de una manera que no inspira 
1" que se llllmaba mesas cóJificadoras i garantía, o que la forma en que son nomo 
mesas revisoras. De los actos ejecutadol' brados, obedeciendo a los emperios, hace 
por las mesas calificadoras, ya sea neg::m- que no inspiren confianza .... 
do la inscripcion de los ciudadanos () ins- El señor BALLESTER0S. - En 
cribiéndolos indebidam(mte, se reclalllaba materi3 política. 
ante las lllesas revisoras. El sellor l\10NTT.-I agregaba Su 

1 estas mesas ¿cómo se fOi'lllaban? Por Señoría que podria cOllstituirse un Tri· 
las mayorías de los partidos; de manera bunal con personas de gran respetabili
que el resultado de eFitc procedimiento dad, como las que Su Seüoría nombraba. 
era que el espü'itu de partido dominaba Pero yo digo, ¿i esos distinguidus ex
i resolvia todas estas cuestiones electo- majistl'tldos, que COll justicia merecen el 
rales. respeto i la consideracion de todos, no 

Recuerdo que en San Fernando se re- fueron nombrados en la misma forma cn 
clamó una ocnsion contra quinientas ins'- que se nombran hoi los juec:es? ¿Puede 
cripciones hechas por la mesa calificadora álguien imajinal' que porque un juez ha 
i la mesa revisora borró esas quinientas sido nombrade en virtud de empellos de 
inscripciones de los rejistro?, ell una sola carácter político, ha de ser un hombre 
vez. indigno de su pucsto? U na persona puede 

Esto, que no era un caso aislado, hizo ser nombrilda por compromiws políticos 
pensar en la necesidad de garantir de un para dar mayores elementos de intluen
modo realmente eficaz el derecho de su- cias a un partido; pc·ro esa persona, cuan
frajio. Se pensó entónces en los Tribuna- do está en posesion de un cargo vitalicio, 
les de Justicia. I cuando tiene conciencia de su responsa-

La lei actual ha establecido que, con- bilidad, cuando se encuentra sometido a 
tra. una mesa calificadora que inscribe o la vijilancia de los rrribunales superio
que deja de inscribir indebidamente a al- res, cuando por fin necesita velar por su 
guna persolla, se reclame ante los Tri- reputacion i :m buen nombre, 110 va a ser 
bunales, i éstos resuelven si esa persona un indigno por el hecho de que su 110m· 

tiene o no derecho para votar. 1 este de' brnmiento no tuvo antedentes tan hono· 
recho de votar, que es el que jenera los rabIes i tan purcs como habria sido de 
poderes públicos, se ha entregado, sin desear. 
embargo, a los Tribunales. 1 ¿quién se~ En la elcccion de Diputados i Senado
queja de ello? ¿Quién ha dicho que los>I'f:F, ¿no entran em eño., de tO(t.l jéncY(¡? 
jueces prostituyen sus puestos, que obran ~ Sin cm bargo, no 1J01' eso dejan de inspi. 
por pasion política, cuando juzgan i fa·¡rM confianza los Diputado~ i Stmudorei'l. 
lIan esta cla~e ele asuntos? ¡El: estas corpori1c~ones, las ma" altas ?cl 

No lo he Oldo nunca. pals, se ponen en Juego para la elecclOn 
El derecho electoral de los ciudadanos, de sus miembros toda clase de esfuerzos 

J 
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~'aci~ainbien; garantía de infalibilidad, pero ~í, oon la 
los que no lo SOIl, Sin ell.bal'go, esto Ilo;garalltía humana, de que ese trihunal no 
seria un motivp para decir que el COll-j f~¡)tnní a i-iU deber, que l'S la úllica que 
gres o es indigno de desempeñar las {un! ¡Jodemos tellt'r, Así, cual Ido se va él. liti~ 
ciones que la e olli-itiLuei'lll 1, ha confiad". i gar ),;obru ulla Huma do dinero, no se va 
ne manera, pueH, que tampoco es \',ílida con la idea de (lue el juez tratará de 
la considcracioll que se funda en la forma favlJrt'c~r deliberadamente a uno de los 
en que tiene lugar el nombramiento dt' litígf\lltCH, porque eso seria suponerlo un 
los jueces, , Illal vado. 

Su Sef¡(iJ'Ía deeia que pod¡'ia citar ('ien I Lo que debemos procurar es que este 
personas capaces ele de;;¡elll¡wúar esl a tribullalrosuelva con criJerío jurídico j no 
tarea, InduelalJlemélltl', 1;11 el pnis habni. con niteril1 político. Si no fuera perso
mucha;.; persorl1w a¡Jü1:-; para eRe objeto; lIalizar la cuestion, yo di na que fulano de 
pero no se trata de eso, porque la leí 110 t¿d, sentndo en una Corte de Justicia, me 
puede reffll'irse a pt'rsollHs dutel'luinadas, ~ inspira cOllJplet'\ cOllfianza, Illiélltras que, 
sino que se trata de establecer ulla rpgla; sentado en un sillon de 8i:ita Cámara, no 
jenel'al; se trata de resolver ;-:;,bre un he; me la i"spna, porque ftllá resolvería con 
cho jurídico; ¿cuál es ('ntóllces la autnri- criterio jurídico í aquí resolvería como 
dad llamada a fallaI'? La autoridad judi - hOlllbre de partido. 
cíal; de la misma lIIalleJ'a que, cuando se: N ° creo, por cOIlf<iguiente, qUe hayá 
trata de dictar UII código, ;a tal'tc'a corres ~ un mal en llevar la resolucioll de estas 
ponele al Congrei:io, i cuando se trata de I cuestiones a los trilJunales, a fin de que 
una cuestion administrativa, la resolucion (LO sean resueltas con criterio p,)lítico. 
corresponde al Gobierno, dentro m.tur,'ll.) Esto es lo que se trata de conse~uir, i 
luento de las reglas jenerales que la Con;-:;- iOobre todo, de introducir en nuestras 
titucioll estat Ieee. costumbres. 

El ~eñor Senador decía que deLía 01'· Pero veo que estamos en la hora de los 
ganizarse'un tribunal especictl, cOlllpue,"'to incidentl's, que el proyecto no está aun 
de personas respeta bIes. Yo no dudo de en discusioll, i termino manifestando que 
que pueda encontral'¡,;e para ello personas he creído de mi deber hacer estas breves 
que den plena garantía; pero la idea ele observaciolles en cOlltestaciolÍ al honora
tribunal e~pecial es sinónima de injusti- ble Senador por Santja~o que, con su 
cia; lo que se bu;,¡ca con los tribunales prestijiosa palabra ha combatido el prin
especiales no es \a.jmlticia, puesto que la cipio fundamental del proyecto. 
justicia la adlllinistr'an los tribunales 0['- El sellOr BARROS LUCO.-Me pet
dinarios; lo que se bu~ea es otra cosa. Por mito anullciar al Senado, como presiden
eso nuestra Constltucion ha prohibido dente de la COllli"ioll de Gobierno, que 
los tribunales especia1f's i hai un princi. ésta queJal á citaJa desde maflalJet a se, 
pio de jurisprudellcia que tambien los siolles diarias, a las dos de la tarde, a fill 
condena. Una de las formas mas madl\s de ocuparse del despacho de eS""1 pro
para ejercer la tirania ha sido la creacioll yecto. 
de tribunales especiales. 

Ha dicho tambien Su Señoría que los 
miembroR de pso tribunal f'e de:,;i~narífln 
por voto aeumulativo. Pero ¿eu:)./ Reria 
la consecuencia de esto? Que una vez he
cha la designacion ya podría decirse: el 
partido tal ellenta con tantos votos, el 
partido cual, con tautoE'. 1 no es eso lo 
que se bu!;~a; lo que se desea es UII tribu
nal a dOl1de puedan ir tocios con la gar¡¡ l}
tia de que encontrarán justicia~ no con 

Obras de Saneamiento 
de Valparaiso 

El señor BARROS LUCO.-- Ya que 
estoi con Id. palabra, aprovechu la presen
cia del señor Ministro del Interior, para 
manifestar que he recibIdo de Valparaiso 
una cOIllunicacion de varios cpballeros, 
que han dirijido una solicitud a S. E. el 
Presidente de la República, comunica-
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cion que, segun entiendo, se ha repartido ble i el injeniero 8cño: González Errázu
impresa a los señores SenaJores. riz; el sefíor Brockman no furIlla parte 

Estos caballeros han visto que, con el de ella. 
nombramiento hecho por el Gobierno de Pronto podrá, pues, el Honorable Se" 
una comisio}) para el estudio de las obras nado reflolver en est- asunto, que tanto 
de saneamiento de Valparnií:io¡ este llego interesa a la ciudad de Valparaiso. 
oio ha sido sustraido de la tabla del Se- El señor MONTT.-EI proyecto que 
nado, i por consiguientt', no podrá con ti· sobl'eeste asunto ha elaborad) la ComÍsion 
nuar ocupándose de él. del Senado, aconseja f,cultar a Gobierno 

Desean ellos que la Comisioll que Se) ampliamente para que elija el proyecto 
ha nonll.rado dé su in forme dentro de que mejor le parez.:a, i lo lleve a la prácti
un término que p nnita despachar el pro- ca sin nueva autorizacion lejisJativa. De 
yect() en las pr, s ntes sesiones el'itraordi- mallora que, a¡H'obado ese proyecto, no 
narias, a fin de ql.l~ no sel,ier,¡¡:t el año habria pérdida de tiempn, como sucede
entrante, pue" las obras son de suma ur- ria si el asunto hubiera de voiver des~ 
j ncia para aquella c u fado pues al Congreso. 

Por otra parte, ban V1StO que el autor Fundándose en la urje cía que revisten 
Jel proyecto ljU s" o{ olle al de los seño las obras de saneamiento de Valparaiso, 
res Lyon iR 1I ífo, el señOT Brockman, la COlIlision se ba apart do del procedi
ha sido nombrado delegadv del Gobierno miento que p'irece, ia tHas regular, i deja 
para la insp ccion de los trabajos del Al- de una vez facultado al Gobierno para 
cdntarillado de Santiflgo, cOnJision que, mandarlas ej cutar confor;!;e al proyecto 
es de supon rlo, ocupará gran parte de que él mismo prefiera. Siendn así, no ha
su tiempo. En esta situacio , seria con bria conveniencia en apresurar, I eí:itudio 
v niente saber si este caballero contlnua- de la comisÍon técnica que se ha nl)mbra
rá desempeñando la cOlllislüll para el eS- du, en términos de uu concederle todo el 
tudio de las obras de Valparaiso, o si, tiempo que necesite para dar un informe 
por no disponer de tielllp. suficiente, se completo i razonado. 
dedicará a aten(L r :"olamente la inspec- Me esplico la mquietu 1 de los vecinos 
cion de las obra" del Alcentar liado de de Vl:Ilparaiso por ver de una vez lUlcia
Santiago. dos los trabajos Ello" sufren un peljui·-

Me he permitido dil'lji estas observa cio enorme, ~ureri()r sin duda a la,.; sumStS 
ciones a señor Ministril, pal a ma~lfestar· que el Gobierno nv erte, i naturalmente 
le la CO\lve" iencia de que el nuevo infor- desean ver modificada cuanto ántes la 
me sea evacua,jo a la brevedad pusible, a situacion aetual. 
fiu de que es:e proyecto no siga parali- La COllJi"ion se ha h'~ch() cargo de tan 
zado en esta Cámara. justo deseo, i tratando de satisfacerlo, ha 

El señor CRUCHAGA (Ministro del dicho: resuelva el Gobierno cuál es el 
Inter,or).-Tomo llota de las observacio· proyecto mejor, i en seguida proceda a 
nes que se ha r;oervido formular al hono- realizarlo. Este ha sido el procedimiento 
rabie Senador por L,náres con motivo usado por la Comision en este asunto i 
de la solicitud que se ha presentado en no veo de qué otro modo pudiera proce
favor del proyecto de los :;.eñores Lyon i del' con mayor espedicion. 
Renjifo para las obra'3 de saneamiento de El señor BARROS LUCO.- Con-
la ciUdad de Val paraiso. forme al proyect) d,~ la ComisÍon, el Go-

He hablado con la comision t ncargada biJrHO deberia nombrar una comision 
de estudiar elle proyecto conjuntallle"te técnica para el estudio comparativo de 
con el del señor Brockman, i puedo de- los proyectos de los sefíores Lyün i Ren
cir que el informe será esped!üo en breve jito i del señor Broekman. El Gobierno 
tiempo. Esta comisÍon está c0mpue<ta ha nombrado ya osa comision, i en vista 
dellJirector j eneral de Obras Públicas, el ¡ de esto el Sellado ha suspendido el de
inspector de los servicios de agua pota-) bate s0hre el proyecto de lei. 
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Siendo ,así las COf'as, no c~b,c sino ~s~ l porales i Ja~ inUJ~d~cion~s, i s010 des~ues 
peral' el mforme de la conmnon deslg- de eso podrw ctllltlf un Informe conCIen· 
nada por el Ejecutivo. zudo. rpodo eso tomnria mucho tiempo, 

]\fo parece que esto es lo mas espedito. pues, f'cgU'l recuerdo, los Reñores Lyon i 
Seguir el Senado t studiando el asunto al Renjifo se; ocupa;-Ol) dos años i medio en 
mismo tiempo que I.'t comision de ¡oje estudiar lo:,; veitltisiete proyectos que se 
nieros, seria alge) irregular. habiall presentado, i f'olo deRpues de di-

LJ.. alarma (PO hlli en Valparai:30 nace cllo V1:WJ diel:on su illform~. De manera 
de que el Ecüor Brockman ha sido de- qu'J Si seJlUble~'.u d? p~'actlcar de nue~o 
signado para una comision de suma im- un estudIO prol.IJo, cwntlfico, com~ aquel, 
portu;lCifi, en,yo desempeño le qui,tará mu- lo~ pobres habItantes del. Valpar~lS? ten· 
cllo tIempo, 1 por lo tanto lo dIficultará dflan q.ue esperar el sa~LÜ ~dven.lmlento, 
el presentarse a dar esplicaciolles sobre o al mO!~os otl'?S. dos anos 1 me~lO. . 
su proyecto, que algunos lo consideran ~l FOl1or MInIstro del I:1terlOr tIeue 
obra de poco tiempo, miéntras en Val. hOl en ~ u poder un gran numero de los 
pami.>o l() tienen por ll1ui bicn meditado pbno~.levalltados por. los señ~res ~yon 
i como el resultado de largos estudios. ¡ ~ RenJlfo, q"e eran trelllta o tremt.a 1 uno 
Es verdad que el nuevo pue"to que de-) 1 de lo~ c~wlcs, segun c.l'e~, le enVIaron a 
sempeñn el señor Hl'Oekman hastn cierto Su SCllona solo los pl'lIlClpa:es que erar: 
punto lo inh;¡bilita para concurrir a lo. n~as o ¡L~110S quin.ce o veint '. Tiene ~lUn~ 
estudios de la cUllJision llombrada para bIen el. Illfor::l.? J.mpresfl de los senores 
estudiar <lid"),, proyeutos, lo que justifi Lfon 1 R n~lt(), Informe ~u,' ha. llegado 
ca los te llJOl't3." que '-e abrigan l'n Val· (a na" !.:l'se mUl rar : yo tellla ~1I eJ mpli1~, 
para iso ciD que la cOlllisioll no info¡'1l1e 1q:iC 1le: ¡,uesto ~n ma:lO.s (~el señor ~I
tan pronto; pero creo que la~ palabras lllstro. Estos senores lllJenwros estudla
del señor Mini~tro los devolverá la han· ron en el ten'ene la topografia de 108 

quilidad, pues Su Sefioría ha dicho que cerros de ~ alparai~o i el. efecto de J?S 
el infornic vendréÍ, pronto, qUG es lo que tempon:l s 1 de las ltlUndaclOnes, e.-tudlO 
se desea. que baJO tocL\ aspecto es bUenamente 

Doi hs gracias al señor Ministro por detenido i prolijo i solo despues de ter
la buena voluntad que manifiesta por la minado este inmenso trabajo procedieron 

a dar su informe. Si hubieran de hacer pronta solucion de este negocio, i espero 
dro t:lIlto los miembros de la nueva coque en poeo tiell1 po mas podní el Sena.do 

vol ver a oeuparse del proyecto pendiente. mision, tendríamos que esperar tal VLZ 
trus aflOs mas, i entre tanto los aluviones 

El sefiol' TOCORN AL.---Voi 11 agre· vül verían 11 causar lo~ desastres que tan
gar dos paJabms tan solo a lo que ha tas I)ól'didn.s han oca,j,1j ado 11 la ciudad, 
d' 1 1 - W 1 l' ,. le 10 e SEnor lJenflQOr pOl' -,nutre". i seguiríamos suíriend,¡ la vergüenza de 

Yo creo que el in('orme de la eomision que el primer puerto de la República 
últimamente llombrada por el Gobierllo eontillúe en co dicion tan desmedrada ell 
es inúLil i escusado. euallto a los ramos de aseo i salubridad, 

Este proyecto de saneamiento de Val· i efipues a mas que cualquir 1'a otra eiu,. 
para.iso fié viene estudiando hace treillta dad a l\)s estragos de las epidemias, como 
años. Dos comisiones remuneradas, de· la de y¡ruela, qllc Sl~ ha cebado sobre su 
siguuda'l una por la MUlJicipalidad de poblncion, 
Valparaiso i la otra por el Gobierno, Por lo es puesto, si la C'omision que se 
han emitido sus íllforr¡¡c:", des pues de ha nombrado no puede cVt\cUltr su infor
Jarga i paciente labor. La nuent comÍ- me en oello o diez días mas, me lJropon
siotl, pam c!'lpcdinio de llll;. manera que go pedir que cont.inúe la díscu"lioll del 
inspire confianza, tendría que constit.uirMe .n811l1to ell ¡ Sin Crí.mflril¡ fi !¡J'ü h laso de 
en Valparaiso, t0111nr llna sf'l'ie de infor- lo;:; pr('Y'.'cto:::; del ti ':' >,'. ¡de h C.Jllli· 
macionc.3, observnr el efecto de los telll ; f,íOIl del Sellfl,do. 
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Ministro de Chile {¡U el [lIel·.i 

El señor PUGA BORNE (Mir,i"tro 
de Helaciones E"teriol'es),-Sllliuito el 
acuerdo del Honora.blc Sellado pam que 
se constituya el~ sesion secreta al comon
;;ar la segunda hora dt~ h sosion í róximu, 
a fin de ocupanle del mensaje en que 
S. R d Presidentc de la R':¡Júblief1 s.\
licita la aprobn.eiqn cOllstitu:::iull:il pm 
llombrár Mini-tro Plellip tüneim'io i En 
viado Eshaordinario de Chile eil el Pt'rú 
al señol' don Rafael B:t1ll1l1cada, 

eOIl ella se I'c,;;petaran las preferencias ya. 
acordadas, l'ehtinls a SupiClllcntos. 

El seüm' BANNEN.-Acepto ia mo .. 
dificacion. 

E! señor CRUCHAGA (Ministro del 
Illteriol').-Elltiendo que se ha, acordado 
preferencia al proyecto relativo a con ce
t-iÍ{m de tel'l'CLOS a las monjas de Te
llltWO. 

E:¡ SCflOf SECH,KrARIO,-Ese asun
to liene preferencia pura la primera hora 

la sesíon de mañana. 

Votaciones 

Benovacioll (le re.jbtl'os electorales El sellOr SILVA URETA (Yice-Pre~ 
sidente).-,Terminados los incidentes. 

El sellOf BAN \EN,--OO!110 la pl'i- En votacion las indicaciones ferrnula- • 
mera hora eS;<L próxillla a tcnllin:1r, es dns ~ 
posiLle qne no se alcanciJ a clesp!1char el El señor SEOHETARIO. -~l señor 
proyecto sobre rcnovacion de los rejistros Heyes hét hecho indicacion para que so 
electorales qu; est8bil en tabla parrt 1:1 envíen Oornision, sillpl'eviaaprobacion, el 
primera hora Je la sesioll de boí, proyecto sobre reforma do varios arUcu-

El proyecto que he tenido el honor de tos de la leí de elecciones i el proyecto 
presentar ha sido informado dos veeeR sobre forma(jon de un tribunal para c'lli· 
ya, i e" s,'ncillo i urjentl" Es una feliz ficar los poderes de miembro'! del Gon
oportunidad que haya estado en tabla greso. 
para la sesioil de hoj, en <¡\le se ha 111<t- El señor SILVA URETA (vice·Pre
nifestado tanto inines por desp:\chat' el sidente),--·Si no hai incDnveniente, pasa .. 
p.royecto r'elativo a I::t calificaciun do ('lec mil n Comision los dos proyectos. 
ClOnes. Acordado. 

Debo haCl'r l'rc"ellt~ que con el po· El seilo!' SEGHETARIO.--El seflor 
yecto sobre l'enovacinll de reii:3tro;, e!ec .Matl:o ha hecho indic:nr:iull P:-II':1, que en 
torales, se simplifica mtH:h;) la tarea del la primn:l honi de h gO"iOll eh muÍlana 
tribunal cftlificador de clcGcion8s, pOI' so trntc, de ¡v'dercncia a todo otro nego, 
cuanto tiende u evitar h posibilidad de, cio, dul proyecto que nutol'izrt a la J\1uni. 
cometer cierta case Je fraudo,;;, PUl' lo cipaIirhd do Ancud para cOl:t,rabr un 
del11as, este proYL'cto es do tll!lS U1jencill elllpró~tit0. 
que el otro, i COIlIO c~ sCliciij;¡ i el t.ielllPo El seúor ¡UATTE.-Crco quo este 
es apremiado para deslJ.luhnrlo, tllC pP!'- nsunt,f) 110 ofreced, difkultad, porqno es 
mito hacer indicacinl1 para que su di"Clltct Sl'llcillo i ha sic/u sutiUÍt:lltunwnte estll' 
en la segunda hora de la prest'nte ,'it?sÍOI1_ diado por la COl1li,inn. 

Si no se discu{c pronto este proyecto,' Por lo d(;lll;1'-', ,,¡ en el enr"o de la dig
probableulentc llegad a SCl' i!leíi(~"z, !ln\"- ("usio!! so vicr;\ h. lIe;:c;"id,t,( (k tonl~H en 
quotoduví:1 ti·~l'c que pasar por L, C,llll<ll'''¡ í:\h:uta llUC\"OS dnL"", ;:;11':, el cI'2spndlO Jo 
de Diputados, donde tendrá que es¡ C!'Hl' ~ este r\'sunto, yo ni) t8lldl ia inconveniente 
algun tiempo tí.utes de ser aprobadu. Por ¡ en que quedara para otro día. 
esto, i dado el buen deseo que noto en) Votr:tcla la indicacion, resu3tó aprobada 
el Senado de despachar est)s asuntos ~l)Oi' 1l1wnimirlad. 
me permito hacer la indicacioll que dejos El señor SECHETARIO.-El señor 
formulada. (Ministro de R'3laciones Esteriol'es ha he-

El señor PUGA BOHNE.-Yo ac,j[dcho indicacion para que al comenZflr la 
taria. gustoso hl, iudicacion, siempre que) &ogunda hora de la s(H,ioll dQ mañana, se 
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ocupe el Senado del mensaje relativo al 
nombramiento del señor Rafael Balma
ceda para MinistroPlenipotenciario i ~n
viado Extraordinario de Chile en el Perú. 

El señor SILVA ORETA (vice-Pre
sidente).-Si no hai inconveniente, se da
rá por aprobada esta indicacioll. 

Aprobada. 
El señor SECRET.i~ RIO.-Indica

cion del señor BanrJen para que en la 
segunda hora de la sesÍon de hui inmedia 
tamente despues de los negocios para los 
cuales se acordó preferencia en la sesíon 
anterior, He continúe la disC'usíOll del pro 
yecto sobre renovacion de los rejistros 
electorales. 

Votada la indicacion, resultó aprobada 
por catorce votos contra t1'es. 

El señor SILVA URETA (vice-Pre
sidente). -Se suspende la sesion, 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Suplemento al Ministefio de Rela
ciones Esteriores 

El ¡;eñor SILVA URETA (vice-Pre
sidente).---Contínúa la sesion, 

El señor PRO - SECRETARIO,
El mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, que concede un suplemento a 
varios ítem del Ministeric. de Relaciones 
Esteriore,', dice así: 

«Conciudadanos del SODa,lo i de la Cámara 
de ¡ !iputados: 

Con los fondo~ que los ítem 33 de la 
partida b.a, i 114 de h par·tida 18 del pl'e
supuesto de H.cla<":lOlle,.; Estef'Í()/es vijente 
conceden. r-espr:div8rrwnte, parCJ i mprevis
tos i para pagar las e...,pensas de estable
cimiento, gastos de viaje i comisiones de 
los empleados difJlomátieos i consulares, 
se hall atendido ambos ser'vicio,.; ell la for
ma que detallan la,.; adjuntas euentas de 
inve['sioll, haciéndose neces:lI'io efectuar 
aun con e:Jrgo a es')s mismos Item gastos 
estl'aol'clin:ll'ius con tnotivo de l:t pr:wision 
de las vacant0s produdclas en el peI's()Il~,; 
de la,.; legaciunes dUn-lllt0 el año 

POI' este mutivo, tengo el ~10nOI' de so
meter a vuesLt'a HjJl'cb:lcion, oido Al Go./
sejo de B~tado, el 8¡p:uioDt~ 

PROYECTO DE LE!: 

«Artkulo único. - Concédense los si
guientes suplemelltos a los ftem que se 
esprcsan (¡"II)I'ÜSI1Pll()~ ti) d(~ l\1i ister·jo d() 

Relncio/le..; E"terio/'es: 
Al ítem ;~3 de la pnrtida 5.\ seis mil 

pesos para i m previstos; i 
Al ítem 114 de la partida 18, sesenta 

mil peso;.;, oro de diee' ocho peniques, paJ a 
espensas de 8>-tablccimiento i gastos de 
viaje i COIl1isiones de emple:¡dos dipl()má
ticos.) 

Santiago, 14 de novicmqre de 190fl
JERMAN RlEsco.-F. !'uga n me.)) 

El seI10r SILVA URETA (vice .. Pre
sidente ).--En discw,;ÍOll jenAral i partí
cular d proyect.o. 

El señor PUGA BORNE(Ministro de 
Relaciones Estel'iol'e~).-Rogaria al Se
nado tuviera a bien elevar de seis a quin
ce mil pesos el suplemento al ítem 33 de 
la partida 5 a «Para imprevistos». Es es 
ta la cantidad que habrá necesidad de in, 
vertír. 

El Señor REYES.-Desearia saber si 
se acompf.tña el detalle de la invcrsion 
del ítem 114 de la partida 18. 

Seria bueno saber ¡.;i estas cO~lljsiolles 
i este movimiento de empleados diplo
má~ícos no se multi pliean lilas de lo nece
sano. 

Se me decia el otro dia que en una de 
las legacione" se habíall gasb'\do treinta: 
mil franeos en viajes en un año. Esto me 
parece que necesita algun correctí vo. 

El señor PRO-SEORETARIO.
Está aquí el det.illíe a. que se ha referido 
el señor Sellador. 

El ¡.;efwr REY ES.-Seria bUt'llo leerlo. 
El sellor PUGA BORNE (Ministro de 

Relaciones Esteriores ).-Voi a anticipar
me a dar una breve esplicacion al hono
rable Senador de Santiago. 

Desde luego ese dato respeeto a los 
treint.a mil francos es indudablemente 
exajel'ado; i en seguida, puedo agregargu~ 
hace dos aüos se diet.ó un decreto regla
mentando los viajes i fijando a los viá.
ticos Ulia suma dlilterrninada por dia. A
demaR est.os viajes no se efectúan sin 
previa. autorizacÍon e8pre¡.;a del Mini".tf'lA 
r!o de H,eJacionei3 .Efjterio~e!ll 
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El señor REYES.-Celebro ;;aber que. ~l :,¡eúor REYES.--Pediriá clltónces 
hai un decreto que reglaluüllta esto, a fill que se leyera. 
de queno quede a lasola vu]untad de I(}s~ El señor PRO SECRETARlO.-
empleados. ) Dice 8sí: 

¿~:s larga la nómina? ; «Pald'a ~sl;>6nsas. ~e establecimdiendto, 
¡ gastos e vluJe, COllllSlOnes encomen a as 

El seflOr PRO- SEORETARIO'-(a empleados diplomáticos i consulares i 
N ó, señor. ¡ promociou de los mismos durante el año: 

Febrero 

" 

" 

ti 

ti 

ti 

..... I 
fóI 
¡:¡ e 

¡;.. 
o fóI 
~ ~ 

'" o 
::;:¡ '" -o ¡::¡ 

z 

4 ... 10;) 

4 ... 107 

I 
6 .. ,. 117 

. 
-< 
il< -< 
~ 

~ 

z o 
1-0 

¡::¡ 
o < 
1-0 él ¡;.. 
o 

" 

l' 

JI 

A Emilio R()drí~uez. M., oficial de 
la Legaciot1 de Chile ell Italia, 
r~ra espellsas de establecimiento.1 $ 

A Ernesto Balmaceda B., ofici~dl 
de la Legacion d,) Chile en Co-I 
l(!m.bia, para espensas de estable 
CIIU¡ento ............................. . 

A Rair\llll1do Silva Cruz, Ministro 
do Chile en Italia, para espens,,>s 
de establecimiento ....... _ ........ . 

A JermaD MUllita, secretario de la 
Legacioll en gsbdos U nidos, para 

I 
espen8aS de e-;tablecimieutos ..... . 

g... 137 Lóndres .... Al TesonI"o Fiscal, para viajes de 
empleados diplomáticos i consu-

9... 145· " 
lares ........ " ..................... '" 

Al Cónsul de Chile en Neuquen, 
para una visita de inspecciun 8 

. los territ()rios de Rio Negro, 
Pampa i Central. ................ i 

Marzo 11 .... 248 Santiago ... A Rairnundo Silv:l. Cruz, Ministro! 
(h~ Chile t'n Italia, por pasajes,! 
treinta i d"s libras esterlinas diez! 

" 

11 

15.. .. 275 11 

. chel.ines, al ctlmbío de dieciochol 
penIques" .......................... . 

A la Compañía Inglesa de Vapo
r!:'s, por pa-.;ajes, sesenta i CillClj 
Ji bras ester) i lIas, al cambio de 
diecio:::ho pelliquei< ................. -: 

16. . .. 391 Lóndres .... A Félix A ninat, cHcial ch· la Le-¡ 
gacion dt! Chile en la G,'nn Bl e 
taña, pam ("'PCiJ"3.S de establecí· 
Illiento ........................... .. 

¡:¡ 
~ 
¡:. 
1-0 
¡... 
Z 
-< o 

2,666 66 

:!,666 66 

13,333 33 

5,333 33 

:W,ooo 

1,066 66 

433 32 

866 66 

2,666 f?6 
; ••••• _ .••••• , ••••••• , •••••••• iI> 
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El señor REYES (interrumpiendo la 
lectura).-No hai necesidad de seguir 
leyendo. 

Mi observacion era, por lo demas, de 
carácter jeneral, i ha sido satisfecha 

. hasta cierto punb con la respuesta del 
señor Ministro. 

Sin embargo noto en la lista que se 
ha leido un gasto de veinte mil pesos en 
pago de trasportes efectuados en un solo 
año. 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores). - Es dinero 
entregado fl nuestra Tesorería en Lón
drps para pago de los di "er13os pasajes. 

El 8(:ñor SILVA URETA (vice
Presidente).-Si no se ma de la palabra 
ni se pide vlJtacÍon, daré por aprobado el 
proyecto con la modificacion propuesta 
por el señor Ministro. 

Aprobado. 

Cuerpo de Jendarmes de las Co
lonias 

El sellar PRO-SECRETARIO.-
El mensaje de S. E. el Presidente de la 
República en que pide autorizacion para 
invertir cierta suma de dinero para com
pra de caballos parel el Cuerpo de Jen ... 
darmes de las colonias, dice así: 

<I:~'onciudl\danos del Sonado ¡ do la Cámara 

do Dipntado~: 

Ei Item 556 de la partida 31 del presu
puesto de Cc.lonizacion consulta treinta r 
cineo mil pesos para los gastos que oríjí
na el mantenimiento del Cuerpo de Jen 
durmes de las C'olonhs. 

En el curso de esto año ha sido menes
ter renovar todo el vcstuadn i equipo de 
la tropa, opcnlcion que liO se ejecutaba 
en esta fonna desde bace al¡0l1l1 tiempo. 

Así, por ejemrJIT\, la caballada del eno¡'· 
po no ha sido repuesta en la forma en que 
habr'ia sido necesario i las faltas de ca
balgaduras han sido reemplazadas por la 
actitud desprendida de algunos vecinos 
de la frontera, que han puesto a disposi
cion del cuerpo sus propias caba!gadu 
ras. 

El uso continuado de los caballos fisca
les i su falta de rellovacion durante mu
ctos afios, hu concluido por agotar los 
pocos que quedaban i su reposicion se ha-

(;0 indispensable i urjente, si se quiere ob
teller" de ese cuerpo un servicio oportuno 

eiieaz. 
Por estas con;;idel'adones, i oido el Con

se,:o de 1'>"!:110, tCllgi) el honor de someter 
a vuestl'a ;qll'obaeioI1 el siguiente 

PllOYECTO DE LE]: 

«Artículo único. -Autorizase al Pre",i
dente de la República para invertir hasta 
la suma de veintic~nco mil pesos en la 
COm¡ml de caballos para el Cuerpo de Jen
darmcs de las colonias;;. 

Santiago, 0 de noviembre de 1005. - JER
MA: HlEsco. ---F. Puga Borne.» 

El f'eñor SILVA URETA (vice-Pre· 
sidente).-En dis,msion jenera.l i partí· 
cular el artículo úuico del proyecto. 

Si no se usa de la palabra ni fe pide 
votacion Jo daré por aprobado. 

Aprobado. 

Renovacion de 108 rejlstros 
electorales 

El señor SECRETARIO.-EI infor
me de ]a Comi~ion de Gobierno sobre 
renovacion de los rejistro~ electorales, 
dice así: 

« Honora ble Senado: 

La Comisiún de Gobierno ha conside
rado la mocíon presentada pOI' el honor'a
bIe Senador de Malleco, don Pedro Ban
nen, en la cual se propone la renovacion 
de los rejistros electol'ales correspondien
tes al año 1890. 

Las fundadas razones que se consignan 
en el pl'GRmbulo de la mocion, maninl3s
tan que esta r'enovacion parcial de los 1'0-
jisíros I'cmcdia¡'á, siquiera en parte, la 
necesidad que existe de reemplazar por 
otros los actuales r ej istl'Os que se han 
hecho illsel'vibles con el trascurso del 
tiempo, a cau¡,;:a de que gran número de 
los inscritos han fallecido o se han ausen
tado de la localidad 011 que se inscribie
l'on. 

Reconocida esta necesidad pOI' el Sena
do, que pal'a salvada aprobó oportuna
mente el proyecto de lei que ordena la 
renovacion total de los rejistros, i no 
siendo posible ya llevar a cabo esa medi
da en toda su plenitud, por cuanto habría 
escasez de tiempo para ponerla en prtic
tica, aun cuando la Honorable Cámara de 
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Diputadossancionará próximamente aquel do de Jos ciudailanos que se hubieren 
proyecto, la Comi"íon ha creido oportuna presentado dentro del piazo, i publical'án 
1 útil la idea propuesta en la mocion del al dja siguiento dicha acta en UIlO de los 
señor Bannen i os recomienda su apro- diados del depp., tarnento, 
bacion. EstfJ vendni a d\~vu:':1I' los rejís- Art. '1: El Pr,.!~"ident0 del Senado de
tros en su parte ma.s consldera~le, P?rq!le, bOl'á remití¡' con la debida anticipacion, 
el a~o 1890 se verlfi.c8l'On las ln.scnpclO- ¡ al primer alcalde J,) cad,l Municipalidad, 
n.es Jene.I:a les prescntns pOI' la lel d~. ele e- los I'cjistl'oS en blanco que Eeun necesa
ClOnes V1.lente 1, por lo tallto, los l'c]lstros r'íos para las nuevas inscripeiones. 
que entáncos se formaron son los que ". . 
contIenen mavor número de inscrit, ,s i de !:-os fUtlClOnal'lC!S a cuyo. ~argo esten l~s 
mas antigua fecha. rCJlstros d? l8~iO, lo l'errntll\ín al Pre~l-

En atencion a que el plazo de diez dias I den t.o del Senado dentro del pl0z0 ~e cm
fijado en el artlr,ulo 2." para el fun\~iona- co d13s, con,tado~ d~~',(leJn termmaClOn de 
miento de la junta do alcaldes, parece in- las nuevas IllSCrtpClOnes. 
suficiente para que se lleven a cabo las Sala lb Comisiolles, 3 do octubL'e de 
inscripciones que deben hacerse en los 19iJ5.---H. lJilJ'J'os Luco.-Pcrlro J1[onlt.-P. 
territorios municipales de capital de pl'ü- i!amwn». 
vincla, el propio autol' de la modon ha 
propuesto que se úgregue un nuevo ar
tlculo, destillado a ga!'antlf' que todos los 
inscl'itos en el nntiguo rejistl'o, que lo so· 
liciten, podrán figura!' en los nuevos. 

Con este articulo i con la supresion de 
la frase «para los efedos electorales'. que 
aparece en el inciso 1.0 del articulo 1.0, el 
proyecto quedaria en los términos si
guientes: 

PROYECTO DE LEC 

El selio!' SIL V A URETA (vice-Pre
sidente ).-Ell discmion joneml. 

Si no se usa de la pr.Jabra ni se pide 
votacion, se dará por aprobado en jeneral 
el proyecto. 

Aprobado en jeneral. 

En discusion particular el artÍJulo 1. 0 

El señor PRO - SECRET ARIO.
Diee así: «Artículo 1.0 Quedan sin valor 
legal 108 rejistros elet:toralcs :que se for
maron en 1890. \,Articulo 1.° Quedan sin valor legal los 

rejistros electorales que se formaron en Los ciudadanos inscritos en ellos po ... 
18130. drán renovar sus inscripciones en confor-

Los ciudadanos inscrito" en ellos po- midad a lo dispuesto etl lus articulas si
drán renovar sus illscripciones en confor- guientes:» 
midad a lo dispuesto en L)s artlculos si-
guientes Ei señor SILVA URETA (vice-Pre. 

Ar·t. 2.Q Quince días despue" de publi- sidente).-¿Algun b0!10fclblc Senador de~ 
cada esta luí en el Di!!?'!':) Oficia1, los tI'es soa usar de la palabra? 
3lc~ldes de cad~ ~nunjcipalidad,. reunidos Yo me voi a permitir fundar mi voto, 

fa~ 'i~1~;~\~~i~L~nd~'S~\'orl'~f~1:d:~o~ ~~~~ que scd l:cgnti\'o al proyecto presentado 
se refiero el artículo anterior. por el seno1' Senador por Malleco, por 

Estas junta:-; funcionarán durante diez) las razones que pa80 lí. e¡;poncr: 
dias consecutivos, desde las doce del día> S· 1 . dI" t f 
hasta las cuatro de la tarde i tendrán 1 a reno.\·aclOll. e os re.Jls fOS uer~ 
las mismas facultades que establece el total, y~ serIa el [lI'Illlcro en prestarle nu 
articulo 39 de la lei de 20 de agosb de aprobaclOn, porque creo que no solo 
1890. aquellos a que se refiere el proyecto, siou 

Art .. 3." En los ~er~itoríos . municipale.s todos en jeneraI están viciados i falsea .. 
d~ caplt~l d: pr'OVIllC¡a, .las Junt.as .contl- dos, i por consiguiente debe renovárseles. 
nuara~ fun?J?nancl0 lo~ dIas subSIgUIentes Pero precisamente se han escojido para 
para Illscrlbu' a los CIUdadanos que, ha- d' . lI" 
biéndose presentado dentro de esos diez pe u' su renova.clOn, a.que os r~Jlstros 
días, no nubieren sido inscritos. que con mas motl.vo p'u.dwran conslde;ar-

Para este efecto, las juntas anotará.n en se como legales 1 leJltlmos, porq.ue 81 s e 
el acta. del décimo dia el nombre i apelli· hicieron en ~llos algunas inscrIpoiones 
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indebidas, esa;;; insc'ripcione;;; fueron anu
ladas í Jos eJectol'()s escluid()~. 

Los rejistros de 1890 se formaron in
mediatamente Je"p1l8." de dictarse la lei, 
i su formaciolJ SI; hiz·) bajo la cu;;to~IJa de 
los mayores contribuyentes de cada loca 
lidad, que pel'te'leeiH,~1 a todos los colores 
políticos. 

No se ha hecho así en los rejistros pos
teriores, pues tres al"íos Jespues, en 189i:l, 
entraron a reformar los rejistroH las mu
nicipalidades, la,.; cuales han incluido i es 
cluido a los que han querido, dando faci
lidades para la inclusion de sus amigo;; i 
poniendo toda clase de dificultades a sus 
adVErsarios, Jo cual !lO sucedió on 1890, 
porque entónces lo" mayon~s cont.ribu
yentes, encarg'-\clos de la fill'maciou de los 
rejistros, tenían pen:ts tuui severas i los 
mismos jueces euidahall bien de! sU aplí
cacion, lo qUt! ahora no 8ucedu. 

Despues de tres nños, i con mayor ra
zon despuus de seis, lo:;; que IIlodificaban 
los rejiE tros fueron, poco a poco, per
diendo ellllÍedo a las penas qU(~ establece 
la leí, hasta el estremo de que llIas tarde 
y~ no se inscribia a Jos ciudadanos qU€ se 
presentaban personalmente, sino q.uo s.e 
formaban listas de nOlll hl'o:;; [lar~'t llIR(~n· 
birlos o para escluirlos. 

En comprobante ele esto, voi a pedir 
al señor Secretario que se sirva leer un 
articulo publicado por la pren:-;a, refe
rente a la comuna, de Huent\'leuquen, del 
deparbmento de Petorca. 

El señor SECRETARIO. - Dice así: 

«UNA POTENC1A l,LLeTO/tAI. ... - Ha.,Ll h:, 
ce poco,; aüos se inscribian en los I'ejis
tros electol'1l 1es los ciudadanos que l'eu
nian los requisitos exiji los pOI' I as leyes. 

Entónce,,; había vota,ione..; e iban a sen
tarse en los bancos del Par!ameGto lOS 
elejidos de! pueblo. 

H"í no hai votaciones, "inu fl'aurles, i 
van al COllgr'e.,o los favOI',)c,,]()S el! los 
luUis. 

A.ntes, t',.ido el mur.:.do /'e~petaba las 
leyes, l:ts ('umpli:l fielm011te, i el inCl'ack'r 
de ellas el'a ~evc)['amellte castigado, 

Hoi, nadie hs rc:-:;pcta, Ili las cumple, 
los infl'lldul"t'''S SOl! p,.cmjado~. 

¡Cómo hemp,,:\ d~lifl<!ndidQI 

Algllnas comUIl'IS J'uI'ulcs (~el'calla>; a 
lIlape! son una pmf~ba con vinccllte de 
nues tl'O aserto. 

La de Tungrt. p(!rtene(~i(~ntn ;JI nep'lrta· 
mentu de Pd()n~:I, por e.i(~trlpl,). 

Esta (;OmUlla, que ha lleg ¡de a ser fa
mosa en la h i"tOl'iiL politic l. su cumpono 
de Lis subdelegili'iolles de HuentLJlaur¡uell. 
Las CaJ1a:-:, El 'l';lInll,, í Quelell, ~ituad<.i.s 
todas en la I'irJC/'ii sur' del Chol:tpa. 

La cabectlra es el ca"el'ío de Tunga, 
peI'teneci"mte a la sub'ielegacion de Huen
teLmquen. 

Est:l comuna, ['onn Ida pOI' haciendas, 
os la potellcia oledoral mas formidable 
que hai en t. ¡lh la República, habiendo 
llegado a convel·tirsH en un manjal' que 
apet,e(~cn muell(js de ntl?"'tr·OS hombres 
públi(~()s. 

Hai irht:I'itos on l. ,8 rejislros elo,;lorales 
do ella rna~ o ll1énos lI1il seteciel.t .. s ciu
daddnq,,;, do !tlS cuales mil ciento cuar'en
ta pertenecen:1 la sub.ie!eg,wion de Huen
telauquen. 

Es de adver'tír que Oi'h última seccion 
tÜJ'ritor'ial tendl'á, !I, /(1 .,¡¿rItO, mil Í1'escien
tos [¡;lbitante::::. 

D" c011,·.·illU e, le 1'1 o~/;e/it", i .,i ti) ¡lIIr ci-n 
tu de O~ 1tabitant~1i de U1W ,~uh(ll'¡elJ'I"'ior/, qw, 
ti nI) nú/ trf!sr;if'.otos (!.J (ormado por tJÍud,tll¡t 
t.O' C()N DERECHO A SUFRA.JIO! 

Fn vor'dad que esto es alp;o jamas vísto 
en ClJiln. ni en ninguna pal'te del mundo. 

1\111. CIENTO CUARENTA inscl'íto:-:i dorde 
hai solo MIL TkESCIENTOS habitantes, cons
tituyo IlIlO de los secl'etqs ma-.; granrles 
de la latlln\leza! 

POr'O est)s dud'1.da,1IOS, hai que J·econo 
cot"\o "(IIl franqueza. son poco patl'iota--, 
pues ,;n lus rejistl'os do la Leí de R\.Jclu 
tas i lteempl 'lOS no hai mas de doscien
tos se"'enta ¡cinco illsc¡·ít. s 

Altlir~l, tomando en cuenta (Iue la loi 
milil:ll' no exije leilO!' vei,lfiun aflu:,; sillll 
diecÍllUeve, como tamp/lco el que sepall 
leer i escI'ibir, si todos se in.;;cribiel'an, 
?- "'/Lila río, q UI) P r'_L el .será i , militlt-r lw.bri(t 
m ,8 cil1d,u(u 1108 qu.e 111Jbito'flte, hlli. en la .'Ju), 

clele.r;,l( i"n, jo cual vencIda a ser un hecho 
digLO de gl'ab'_ll· . ..;e COll '.:aractéres inde
lebles en las páji¡lliS de la Historia Uui
vel'.;;;d. 

HaSta el aO'l 19U i habia inscritos en 
Huen teliluqusn quini'.~J; tos eíudarianos; ese 
aú() so ínsl:l·ibier'¡)fl t:wlt¡'odentos i en las 
üitilllil:" inscl'ipl,iollL!s dento euar'enta, los 
ellalOH cÍ<Jntu cU'trenta, sumados C0n cien
to veilltkio¡"o iU5el'itu:5 en la 8ubdelcga~ 

.r.inn do QU{;jlau. dtUl un total de dOlifci'Jí'" 
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tos sesenta i cinco, es decil', casi el tl'i pIe 
de los inscI'Ítos este año en teda la co
muna de Illapel! 

Con comunas como las de Tunga; con 
munidpr!lirl:)rl,~<:, ron clcdnre<:: i c()n rn 
tl'iotas C.¡1I10 10-- do T\lllg:l, G:J l' :el!"; ailus 
mas, a buen scgul'o (¡ue Chiie ihgal'Ía al 
pilláculo de la glorie .. 

1 aun mas, tldos quol'l'ian s,~/, ;lle~lidt~S 
en comunas tan feliees eOIn" é . ..,tas, 

Antes de te,'minUl" c:lbe un:1 prcgl!llta: 
¿r1ué dirán de estas cnsas, I'eulmento eier'
t:lS, nuestros homb,'os públi,:os, sobre 
todo aquellos que mas tr;tiíajan pOI' soste~ 
ner esta comuna?» 

El senor SILVA URETA (\'ioe-Pre. 
sidente ),-Ya ve el señor Sellador de Ma
lleco lo que ha pasado ell est')8 últitnos 

. años, cómo son los rejistro'l i cómo "e han 
hecllo las incripciones. 1 sin ütllb1rgo Su 
SeñtJl'Ía no ha propuesto que se renu<~\'en 
estos rejistros. 

Repito que, si el proyeetll de Su Seno
ría fuera para la renovacion de todos los 
rejistroR, yo seria el primero en darle mi 
voto; pero tratar de renovar LÍnicalllente IGs 
lejítimos i verdaderos i nolo~ adulterados i 
falseados, no meparecejusto niec¡uitativo, 

El senor Senador sabe qUl" en la ac
tualidad, 110 puede bOl'f'lll'"e a nadie dl~ los 
rejistros, porque Jos tribullales hall re· 
suelto que para esto es necesario notificar 
previamente a los inscritos, i ¿CÓlllO puede 
notificarse a los ausente;; o a jos ll1:wrtr.s? 

E~t() ¡)Odia hacerse el año 90 i se hizo 
con Jos que esbban inscritos indebida
mente, pues entóllces se les podía llotífi"al' 
porque se sábia dondü residian, í si c8ta
ban vivos, era fácilllotificarlos i escluirlos. 

Yo aceptaria la renovfl.cioll de todo:,; los 
rejistros u por lo llléuos de 108 últilllos
que son los mas adulterados -pemel señor 
Senador en el proypcto que nos propone, 
deja subsistelltüs todas esas inscripciones 
falsas i adulterada>;, para renovar sola
mente las verdaderas i lejítimas, cosa qUE 
por mi parte no puedo aceptar. Pida Su 
Señoría que se rellueven todos los rejistros 
i aceptaré el proyecto de Su Señoría con 
el mayor gusto. 

El señor BANNEN.-Es muí sensible, 
señor PresidentA, que el proyecto que he 
tenido el hOl1or du presentar no cuente 
(Ion ell'eapetAble voto de Su Sefioria¡ 

Estoi de acuerdo con el señor Presi
dente en que los rejistros electorales de 
los años pO!'1.teriores a 1890 contienen mu
chus defectos i que seria muí de aplaudir 
que su hiciera la. rel\()vacinn de todo,; ellos. 
Pero el Senado deb,! recot'ch.r qne hace 
Ulas eJe UII año, su aprdhó aquí por \ll1ani
Illidad UI~ proyecto en C:-.t.t'. í-:ellti(!o, mano 
dando hacer la 1'81lovaciotl total de los 
rejistros en la fortln prescrita pttr la leí 
de 1890; pero des~raeiaJallle!lt.t~, e¡..e pro· 
yecto que pasó en el Senado con mucha 
t'npidez, en la CállJara de Diputados no 
ha "ido despachado to'¡avÍa i atcndiendo 
al tiempo que f~11tH para 1a~ elecciones 
próximas, ya lllat.cl'iallllellte no se al
canz·~,ii;t a pOller t'll vigo,. e>'1l lei aun' 
que SL'. .Ito:-.pac11:II·.t hoi por la O¡í,mara 
de Diputados i mañana mi''lllO p"r dI Se
Iladu, }lOl'ljll<5 la 1'~1)()vaci\l1l de tndos los 
rc)'¡st,ros exiJ'il'ia alUUllOS Illl'.;;es c'.e tr,lba-

• • Q 

S()lo por esta consi,lenwioll he limi-
tado mi proyecto n la rClIovilcioll de los 
rejistros del Rño GO. 

rio he pl'cSentadD en la illtelijdlcicl de 
que s(~ria aprobadn pO!' nnallilllidad Ul! el 
Senado, P\WS hubo ullanimidad para npro
bar el proyectn que di;;ponia la renoyacion 
t .. t,aJ de Ins I'e.iistro"; no veo por qué no 
ha de habt>rla ahora, tmtálldose (13 hacer 
e"a l'entJvacioll siquicnt {>Il parte, en 10 
que eH jJ;).~ible hacel'la;'(htdo ]0 aVfl.llz:.;.do 
del tiempo. 

Nadie pllede estar illb·resado ell que 
Hot1Í(m en las próxilllas t~)(~ce (llles los 
IlJ1IeJ'tos i HUS(~'Jtes que ('&,blll inseritosen 
los rejistl'o, del 90, i po!' 1;"'0 digo con 
fl'al1-¡lH'z·l. que Illtlehn lile ha estrañado 
b 1'8si--tenein. que se 0l)(¡llt: por algunos 
señores Senadores a esto pYoyecto. 

Yo lamentaria, por el pais, que el Sena
do no diem su aprobacioll a un proyecto 
que tiende a remediar, siquiera en parte, 
1 ,8 incorrecciones a que dan lugar en las 
elecciones los reji;;tros del año 90. 

Los vicios de los l'eji~;tros pOfiteriores 
no son motivo para impedir que se re
mueven los de ese R ño. 

Espero que el Senado, mirando bajo 
este a"ppcto la clll:lstioll i queriendo ha
cer algo, ya que no e~ posible hacerlo 
todo, aprobará. el proyecto¡ 
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El señor BALMACEDA.-Yo estoi flombresde las personas que nodeben figu
animado del mismo propósito que el ho- raren e11os;lo demas nolocreoconducente. 
norable Senador por Malleeo, i creo que El señor BANNEN.-EI honorable 
lo estarán todos los miembros de ésta Cá benador do TarapilC¡í indica una idea que 
mara; pero he manifestado una opilliolJ seria mui buella, í que no se opone a 
contraria al proyecto de Su Señoría, por- este proyecto sino que lo amplía. 
que no lo considero práctico, porque creo Podria, pues, agregdrse al final del 
que, en vez de correjir los defectos que proyecto la idea del señor Senador; olla 
pueden tener nuestras elecciones, acaso contribuiría a der,urar un poco mas Jos 
nos lleve aUlla situacion l:iin solida., LÍe) J'l'jistros, pudiendo objetarse en el nuevo 
que resulte la nulidad jeneral de todas plazo que se fijara todas las inscripciones 
las elecciones. de cualquiera época lo que satisfaría 

Proyectos de esta naturaleza no se tambien Jos deseos d, 1 Señor Presidente. 
pueden preeentar con tanto apremio. De manera que la idea del serlOr Se .. 

Creo que para corrujir los males habria nador no contraría el propósito del pro
otrOlmedioqueol indicaJoeneste proyecto. yecto, sino que, por el contrario, viene a 

El artículo 37 d2 la leí de elec('iolles sUlIlinistrar un medio nHts para llevarlo a 
da accíon popular a los ciudadanofl para la pníctica con mayor efir:'acia. 
reclamar de las inscripciollcl'; e" entónces Por esto, si el seilor Senador se sirviera 
un deber do los ciudadanos i de los p1\,1' ... formular la respectiva indicacion al final 
tidos políticos cooperar, haciendo u o del del proyecto, yo la aceptariü con gusto. 
derecho que otorga este mtículo, D que El seflOr SILVA URETA (Prosi
sa depuren de sus vicios los rejístros dente).-Mi deseo no quedaría satisfecho 
electorales; esta accion han debido ejel'. con eso, como cree el señor Senador por 
citarla todos Jos que están animados del Malleco, porque habría que modificar 
propósito de contribtir Il. que las elec- la leí electoral. Al re~laruarse de unains
ciones senn el resultadO de In. verdadera cripcion indebida tiene que notificársele 
voluntad popular. Me parece que por personalmente la r'1clamll.ciol) !ll inscrito, 
ahora la única medida pníetica que po- i si éste no existe, es imposible efectuar 
driamos tomar seria la de ampliar los la depuracioll. 
plazos fijados en el artículo que acabo de El seuor BANNEN.-Podria su' sa
citar, a fin de dar''lugal' a que los ciuda· narse ese inconveniente estableciendo que 
dauos i los parUdos politicos puedan co la notificacion se haga por 1 s diario/'!. 
rrejir los \':Ci08 de que adolecen los rejis. El senor SILVA URmTA (Pl'esi. 
tras electorules. dente).-·Pa!'a eso, b repito, habrir, gua 

Pero anular por completo Jos rejistros modificar lo. leí electoral, 
del aflO 90, f'in tpner tiempo para reno, El señor BANNEN.-Se modifico. de 
varios, me parece que es ir a lo desco!lo hC~Jho por esta misma If:i que estamos 
cido i, Ecguramente, al fracaso. discutiendo, 

En algunos departamentos los ciuda- El señor BALLESTEROS.-Pero 
danos ejercitaron debidamente la aecioI\ la lei 110 podria malldar notificar a indio 
que cOllcedo el artículo 37 de J ~ leí de viduos que ya 110 existell. 
elecciones. Recuerdo haber tenido en El sello!' BALMACEDA.-Pido la 
mis manos un periódico de Iquique, ell palabra. 
que se publicaba una lista de cuatro o El señor SILVA URETA (Presi~ 
cinco columnas de nombres de individuos dente).-Como ha llegado la hora, que
borrados de los rejishos por careeer de dará Su Seií.orí~ con la palabra para la 
las condiciones necesarias. sesíon próxima. 

Me parece, pues, qUé lo que se debiera Se levanta la sesion. 
hacer por el mOluento es permitir a los Se levantó la seswn. 
ciudadanos i partidos politicos entablar RUAEL EGA~A, 
acoion paraqlle se borrondelos l'ejistrosJo~ J:~fe de la Redl\ccion 


